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Resumen 
 

El presente Trabajo de Titulación (TT) tiene como objetivo analizar la política laboral 

implementada en Ecuador y su relación con el mercado laboral. Para ello, se utiliza una 

investigación de tipo cualitativa con la técnica de revisiones sistemáticas (RS) que con base 

a la verificación de literatura y evidencia empírica de fuentes confiables permite comprender 

los fenómenos referentes a la precariedad laboral (informalidad y subempleo) que se 

desprenden de la política económica implantada en Ecuador dentro del mercado laboral 

(Ferrer, 2020). Además, este estudio hace uso de la estadística descriptiva, la misma que 

permite ordenar, resumir y analizar un conjunto de datos, donde los resultados 

proporcionados permite realizar inferencias de toda la información recabada y lograr un mayor 

entendimiento del fenómeno en estudio. Los principales resultados sugieren que, en Ecuador, 

la rigidez de las leyes laborales hace que muchas empresas no estén dispuestas a contratar 

trabajadores formales y prefieren operar en la economía informal, donde no están sujetas a 

regulaciones laborales, dando lugar a un crecimiento económico limitado. Asimismo, de los 

resultados se desprenden algunas implicaciones de política como analizar la relación entre 

las políticas económicas y la precariedad laboral en Ecuador para proponer soluciones que 

permitan mejorar las condiciones de trabajo de los trabajadores y reducir la informalidad y el 

subempleo. 

 

Palabras clave: Política Laboral, Informalidad, Flexibilidad Laboral.  
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Abstract 

The objective of this Curricular Integration Work (ICT) is to analyze the labor policy 

implemented in Ecuador and its relationship with the labor market. For this, a qualitative 

investigation is used with the technique of systematic reviews (SR) that, based on the 

verification of literature and empirical evidence from reliable sources, allows us to understand 

the phenomena related to labor precariousness (informality and underemployment) that arise 

of the economic policy implemented in Ecuador within the labor market. In addition, this study 

makes use of descriptive statistics, the same that allows us to order, summarize and analyze 

a set of data, where the results provided do not allow making inferences from all the 

information collected and achieve a better understanding of the phenomenon under study. 

The main results suggest that, in Ecuador, the rigidity of labor laws makes many companies 

unwilling to hire formal workers and prefer to operate in the informal economy, where they are 

not subject to labor regulations, leading to limited economic growth. Likewise, some policy 

implications emerge from the results, such as analyzing the relationship between economic 

policies and job insecurity in Ecuador to propose solutions that improve the working conditions 

of workers and reduce informality and underemployment. 
 
 
 

Keywords: Labor Policy, Informality, Labor flexibility. 
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Introducción 
 

En Ecuador, el mercado laboral enfrenta varios problemas relacionados con la 

precariedad laboral, como la informalidad y el subempleo, el desempleo, los bajos salarios y 

la productividad laboral. Según el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), hasta 

abril del 2022, la tasa de desempleo era del 4.7 %, lo que indica un bajo porcentaje en 

comparación a otros países de la región.  En América Latina y el Caribe hasta el 2020, 

Ecuador ocupa el puesto 18 con un porcentaje de desempleo del 5.9% de los 23 países que 

conforman la región, ocupando el primer lugar Costa Rica con el 19.6%. Sin embargo, la tasa 

de subempleo se situaba en un preocupante 23.9 %, lo que significa que un gran número de 

personas perciben ingresos inferiores al salario básico y trabajan menos de las horas 

requeridas por ley (INEC, 2022). 

Con base en lo expuesto, se ha identificado la importancia de efectuar un análisis del 

diseño de la normativa vigente coherente con la política laboral, la misma que se pueda 

relacionarse con los fenómenos de precariedad laboral (subempleo e informalidad) que se 

han identificado para el caso ecuatoriano, lo cual ha repercutido en la pérdida de un 

importante capital humano. Es fundamental que en dicha normativa beneficie ambas partes 

(empleador y trabajador) lo cual permitirá obtener mejores condiciones para cumplir con el 

normal desarrollo del trabajo, solo así se logrará conseguir una política pública más efectiva 

en estas áreas, garantizando un empleo adecuado que permite el acceso a la salud y 

aseguramiento de las personas, lo cual también conlleva una mejora en la producción del 

país. 

Los resultados de la investigación permitirían identificar las características de la 

política laboral que se tendría que llevar a cabo en el Ecuador. Esto es, una política que no 

solo se enfoque en el trabajador y los beneficios sociales (en aras de reducir la pobreza, 

desigualdad y precariedad, de manera general), sino también que se preocupe por los costos 

laborales en los que incurre el empleador. Con base en lo anterior, la presente investigación 

tiene como objetivo "Analizar la política laboral implementada en Ecuador y su relación con 

el mercado laboral". 
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Para ello, se utiliza una investigación de tipo cualitativa con la técnica de revisiones 

sistemáticas (RS) que con base a la verificación de literatura y evidencia empírica de fuentes 

confiables permite comprender los fenómenos referentes a la precariedad laboral 

(informalidad y subempleo) que se desprenden de la política económica implantada en 

Ecuador dentro del mercado laboral. Además, este estudio hace uso de la estadística 

descriptiva, la misma que nos permite ordenar, resumir y analizar un conjunto de datos, donde 

los resultados proporcionados no pretenden ir más allá del propio conjunto de datos y permite 

realizar inferencias de toda la información recabada y lograr un mayor entendimiento del 

fenómeno en estudio (Gómez-Luna et al., 2014). En el estudio se describe brevemente las 

características del mercado laboral y muestra algunas de las políticas laborales más 

importantes en los últimos años 2007-2022. 

Los resultados de la revisión sistemática de literatura sugieren que la regulación 

laboral excesiva y mal diseñada de América Latina ha ocasionado una gran cantidad de 

empleo informal en la región. La rigidez de las leyes laborales hace que muchas empresas 

no estén dispuestas a contratar trabajadores formales y prefieren operar en la economía 

informal, donde no están sujetas a regulaciones laborales, dando lugar a un crecimiento 

económico limitado. 

Asimismo, a partir de los hallazgos de la investigación, se desprenden algunas 

implicaciones de política como analizar la relación entre las políticas económicas y la 

precariedad laboral en Ecuador para proponer soluciones que permitan mejorar las 

condiciones de trabajo de los trabajadores y reducir la informalidad y el subempleo. 

Finalmente, concluimos que las soluciones propuestas en este estudio pueden tener un 

impacto positivo en la economía del país, al mejorar las condiciones de trabajo de los 

trabajadores y reducir la informalidad y el subempleo. 

La investigación se estructura en tres capítulos. En el capítulo 1 se presenta una breve 

revisión de literatura; en el capítulo 2, se describe la estrategia metodológica y se explica el 

contexto del mercado laboral ecuatoriano; en el capítulo 3 se presentan los resultados y las 

principales implicaciones de política. Finalmente, se destacan las principales conclusiones.  
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Capítulo uno 
 

Mercado Laboral 
 

El estudio del mercado laboral o mercado de trabajo ha sido enfocado desde distintas 

perspectivas.  

Por esta razón, es necesario explicar los fenómenos que se generan en el mercado 

de trabajo entendiendo las diferentes teorías económicas hasta la actualidad para así poder 

profundizar en los aspectos que se consideran relevantes en este estudio.  

1.1. Teorías del Mercado Laboral 

La escuela clásica es considerada por muchos como la primera escuela moderna de 

economía y afirma que la economía se equilibra por sí misma, por lo que no necesita la 

regulación del Estado. Los clásicos sustentan que aquellos agentes económicos desde el 

punto de vista privado, al buscar cubrir sus propios intereses, adquieren un aumento en el 

bien común sin pretenderlo (Moya, 2021).  

Uno de los grandes autores de la escuela clásica, Smith, 1776 sostiene que el precio 

del trabajo (salario) se determina por la oferta y la demanda en el mercado. Según esta teoría, 

cuando la demanda de trabajo es alta y la oferta de trabajo es baja, los salarios aumentan; y 

viceversa.  

El pensamiento de la escuela marxista consiste en que el empleo es un conjunto de 

trabajadores que brindan su conocimiento y fuerza de trabajo a cambio de un salario (Cedeño, 

2021). De este concepto se derivan dos definiciones: el ejército industrial de Reserva (EIR) 

que es aquella población que no es considerada como empleada, pero brindan su fuerza a 

cambio de una baja remuneración y el lumpemproletariado (Agostino, 2016). Como resultado 

de estas medidas son el agotamiento de los recursos del mercado y su imposibilidad por 

captar la oferta de los productores, lo que provoca el surgimiento de grandes crisis periódicas 

que requieren la intervención estatal para regular las actividades económicas. 

Para el marxismo es el trabajo el que sufre un fenómeno de enajenación, pues lo que 

se obtiene resulta ser algo ajeno e independiente del trabajador. Esta enajenación se la puede 

plasmar de cuatro maneras distintas: la primera tiene que ver con la conexión del hombre con 
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su actividad; la segunda sobre la relación del trabajador con el resultado de su actividad; la 

tercera como la relación del hombre frente a sí mismo; y, por último, la cuarta relación, que 

se genera del trabajador con los demás individuos. Por lo tanto, la propiedad privada 

constituye una consecuencia del trabajo enajenado, convirtiéndose en un elemento crucial al 

momento de identificar la economía política en la sociedad. 

En cuanto a la escuela keynesiana, ofrece un análisis totalmente opuesto, ya que esta 

manifiesta que el mercado de bienes y servicios es la principal razón de la desocupación de 

las personas y no del mercado de trabajo (Pinos & Vega, 2020). También, menciona que el 

nivel bajo de empleo no es provocado por una reducción en los salarios nominales, sino que 

depende de la inversión y el consumo, es decir, si hay una baja producción, disminuye la 

oferta de empleo, afectando así a la economía (De Camargo, 2020). Según la perspectiva 

keynesiana, el mercado de trabajo y su economía pueda encontrar un equilibrio a pesar del 

desempleo. Es por ello que los keynesianos hacen referencia al concepto de «expectativas» 

aduciendo a que las empresas crearan más o menos empleos en función de dos variables: 

primero, las "expectativas" sobre la marcha de sus negocios y de la economía en general; y 

segundo, los tipos de interés, es decir, el precio de endeudarse, de forma que una política de 

tipos bajos como la actual favorecería la creación de empleo. 

 Figura 1 

Demanda en el Mercado laboral y precios escuela Keynesiana 

 Figura 1a 
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Figura 1b 

 

Nota. Adaptado de Dayani, 2021, “Los elementos básicos del 

análisis keynesiano”  

Keynes, JM (1936), el mercado laboral sostiene que los salarios rigurosos pueden 

causar desempleo a corto plazo. Según esta teoría, cuando los salarios son demasiado altos, 

las empresas no pueden estar dispuestas a contratar a tantos trabajadores y pueden 

aumentar el desempleo. 

Por otra parte, la escuela neoclásica, que tiene como elementos principales: el libre 

mercado, la intervención del estado y su influencia en el empleo, hasta el subempleo. La 

escuela neoclásica muestra la importancia de la limitación por parte del Estado en el comercio 

para que se pueda desenvolver de forma natural (Pinos & Vega, 2020). 

“El mercado de trabajo neoclásico es un modelo de mercado que recoge las 

condiciones teóricas de un mercado de competencia perfecta, pretende explicar el desempleo 

a partir de la subida de salarios, siendo el ajuste automático y temporal, sus desequilibrios” 

(Sassha & Tumaev, 2012). Para esta escuela el problema del desempleo es la presencia del 

salario mínimo, si este límite no existiera, el mercado se ajustaría automáticamente, dando 

lugar al equilibrio, permitiendo tener libertad en el manejo de salarios y así reducir las medidas 

y, por ende, no habría impedimentos en la interacción “empleador-trabajador” y así el 

desempleo desaparecería (Pinos & Vega, 2020). 
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Esta escuela considera que los individuos ingresan al mercado de trabajo con distintas 

capacidades unos de otros, pues el conocimiento y educación que ellos tengan estará ligado 

con la cantidad de tiempo y recursos que estos dispongan. Por tal razón, el desempleo y 

pobreza de la sociedad es consecuencia del inadecuado nivel de capital humano, pues de 

acuerdo con los atributos que tenga el individuo y la productividad que genere en el trabajo, 

esto se verá reflejado en la remuneración que este reciba (Moya, 2021) 

La teoría neoclásica del mercado de trabajo defiende la denominada "Ley de Say", 

según la cual cada oferta crea su propia demanda, garantizando una tendencia irreversible al 

equilibrio de mercados. Esto significa que no es posible que exista desempleo de forma 

involuntaria, con la excepción del paro friccional, siempre que el mercado funcione con plena 

libertad y sin trabas regulatorias. 

De forma similar, la teoría neoclásica del mercado laboral acepta el modelo de 

equilibrio general Walrasiano que dice que la acción de la oferta y la demanda en un mercado 

depende de los precios establecidos en el resto de mercados, entonces el proceso de ajuste 

al equilibrio es similar al de otros mercados y los movimientos de precios que parecen ser 

flexibles automáticamente conducen al pleno empleo de los factores de producción. Si hay 

desempleo, es un resultado temporal, involuntario (pero difícil de eliminar) o voluntario. Los 

buscadores de empleo no aceptan salarios determinados por el mercado que correspondan 

a la productividad marginal (Segura, 2016). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elblogsalmon.com/economistas-notables/economistas-notables-jean-baptiste-say
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Figura 2  

Equilibrio en el mercado de Trabajo 

2a 

 

2b 

 

Nota. Adaptado de Moreno, 2017. “El blog de Salmón, Historia de la economía, 

¿Qué dice la teoría económica sobre el mercado del trabajo y el desempleo?   

Por otra parte, existen teorías modernas del mercado del trabajo que exponen el 

comportamiento del mercado laboral; entre estas teorías se puede destacar a la teoría 

institucional del trabajo que muestra que, tanto el salario, como la oferta laboral está 

establecido por las instituciones. Cuando hay variaciones en el empleo y la producción, el 

salario real no suele presentar variación, es decir, su comportamiento es inelástico ante la 

diferenciación de dichas variables. Es así, que esta teoría no muestra que las instituciones y 
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los acuerdos entre empresas influyen en gran medida los resultados del mercado laboral 

(Cedeño, 2021).  

Existen dos proposiciones clave en esta teoría institucionalista que permiten 

comprender la dinámica que existe entre la economía formal e informal.  Primero, la simetría 

entre las instituciones formales e informales elimina la necesidad de actividades en la 

economía informal. En segundo lugar, la asimetría entre las instituciones formales de una 

sociedad y sus instituciones informales, por ejemplo, debido a la falta de confianza en el 

gobierno, alimenta las actividades de la economía informal (Dávila, 2021). Por lo tanto, cuanto 

mayor es la asimetría entre la moralidad del gobierno y la moralidad de la sociedad, mayor 

es la propensión para participar en la economía informal (Williams & Horodnic, 2016).  

Otra de las teorías a destacar es la teoría de los contratos implícitos, la misma que 

analiza una serie de acuerdos contractuales entre empleador y empleado y contienen 

aspectos que no forman parte de los contratos explícitos, por esta razón es difícil el ajuste de 

los salarios en un exceso de oferta de trabajo (Fernández Díaz et al., 2006). Estos contratos 

permiten disminuir el riesgo de perder empleo, pero con salarios bajos. Al ser contratos 

implícitos, los empleos no se encuentran garantizados y las empresas tienden a explotar y 

abusar de sus empleados o reducir el salario, ya que no existe respaldo (Cedeño, 2021).  

La teoría de los salarios de eficiencia nos muestra una relación positiva entre la 

productividad y el salario real, es decir, la productividad de los trabajadores aumenta al 

hacerlo su salario (Segura, 2016). Esta teoría provoca un sobre empleo debido a que el 

trabajador no tiene poder de negociación, es así que las empresas consideran contratar 

personas con más predisposición para trabajar, brindando salarios altos que motiven una 

mejora calidad de trabajo y así los trabajadores tienen estabilidad en sus ingresos reales 

(Sassha & Tumaev, 2012). Como resultado, no son las fuerzas del mercado de oferta y 

demanda quienes establecen el salario de eficiencia, sino la empresa. 

La teoría de la segmentación del mercado laboral sugiere que existen dos segmentos 

dentro del mercado laboral. La primera muestra lo realista donde todos los que participan en 

el mercado laboral quieren los mejores trabajos, pero los buenos trabajos únicamente están 



11 
 

 
 

disponibles por una fracción de la fuerza de trabajo (Fields, 2008). Aquellos que no consiguen 

los buenos trabajos deben tomar un mal trabajo o permanecer desempleado, es decir, 

destacan la importancia de las influencias sociales e institucionales para la determinación del 

salario y el empleo (Martínez, 2008), así mismo, Doeringer (1971), afirmo que el mercado 

laboral está dividido en diferentes segmentos, cada uno con sus propias características y 

leyes de oferta y demanda. Esta teoría argumenta que las diferencias en la oferta y la 

demanda en diferentes segmentos del mercado laboral pueden explicar por qué algunos 

trabajadores pueden tener salarios más altos que otros. 

Con respecto a la teoría de Sindicatos, se considera que tiene influencia en los salarios 

y en el número de personas que contrata y, por ende, influye en el empleo y desempleo. Los 

sindicatos ayudan en los procesos de negociación entre empresas y trabajadores. Estas 

negociaciones influyen en los salarios, haciendo a un lado el nivel de productividad. Por otra 

parte, ejercen presión sobre las cabezas de las empresas para establecer requisitos en los 

que se favorezca a los afiliados y exista barreras para los que no lo están.  

La teoría del capital humano, según Becker, (1962), resalta que la educación y la 

formación de los trabajadores son inversiones que aumentan su productividad y su capacidad 

para ganar salarios más altos. La inversión en capital humano es similar a la inversión en 

maquinaria o equipo, es por ello que la educación y la formación profesional son formas de 

acumulación de capital que aumentan la productividad y la capacidad de los trabajadores 

para generar ingresos en el futuro. 

La flexibilidad y rigidez del mercado laboral 

La flexibilidad del mercado laboral es la capacidad que tiene un país de distribuir el 

empleo en distintos sectores económicos. Posee varias dimensiones que ayudan a explicar 

de mejor manera los componentes que provocan la precariedad (Tabla 1). Estos son: la 

flexibilidad salarial, flexibilidad del empleo, flexibilidad en la organización del trabajo y 

flexibilidad de las competencias y habilidades (Standing, 2014). Según Miguélez (2004), el 

origen de la flexibilidad laboral comienza en los años ochenta, donde la economía tuvo un 
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desempeño deficiente tanto en países industrializados desarrollados como en algunos países 

en desarrollo, en donde hubo un estancamiento en la producción, alto desempleo e inflación. 

Tabla 1  

Dimensiones de la flexibilidad laboral 

Nota. Con base a información de (Pinos & Vega, 2020). 

En otras palabras, en esta época, la rigidez del mercado laboral se vio reflejada en el 

costo de la mano de obra, condiciones de empleo, la cantidad y calidad de los recursos 

humanos. La rigidez del mercado laboral se debe en gran mediad a las limitaciones que se 

dan de forma institucional, políticas sociales, legislación, acuerdos colectivos, negociaciones 

centralizadas, acción sindical y directrices gubernamentales (Segura, 2016).  

La Ley de Okun se basa en la expansión y se la utiliza para el análisis de la relación 

que existe entre el desempleo y producción de la economía, es decir, a mayor volumen de 

trabajadores, mayor será el nivel de producción y reducirá el nivel de paro. Mientras que en 

una economía de recesión se disminuye el número de empleados, aumentando el nivel de 

desempleo (Jiménez & Ochoa, 2017). 

La teoría de la flexibilidad numérica, esta teoría se enfoca en la capacidad del mercado 

laboral para ajustar la oferta y la demanda de trabajadores. La teoría sostiene que la 

flexibilidad numérica puede ser lograda a través de la eliminación de las normas laborales y 

la reducción de los costos de despido, lo que permite que las empresas ajusten fácilmente la 

cantidad de empleados en función de la demanda (Boeri & Garibaldi, 2007). 

•Modificación de salarios y condiciones laborales

de los empleadores
Flexibilidad Salarial

•Elimina la rigidez de contratación.Flexibilidad de empleo

•Capacidad de la empresa para poder adaptarse

a los cambios de su entorno.

Flexibilidad en la 
Organización del trabajo

•Capacidad que tienen los empleados de una

empresa para adaptarse y trabajar en distintas

situaciones.

Flexibilidad de las 
Competencias y Habilidades
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1.2. Evidencia Empírica 

Para poder entender de manera más clara los argumentos anteriormente nombrados 

se debemos tomar en cuenta cuatro temáticas: a). Cambios en la estructura demográfica y 

los efectos en la economía; b) debilidades y desafíos en la generación de empleos de calidad; 

c) inserción desigual en el mercado laboral de grupos vulnerables; y d) legislación laboral 

(Meneses et al., 2021). Con respecto al punto a), entender las consecuencias de los cambios 

demográficos en la economía es relevante, porque observa una débil capacidad de creación 

de empleos de calidad que limita el aprovechamiento del patrón de crecimiento poblacional, 

esto según Meneses (2021), es decir, tanto el país como Latinoamérica ha pasado por una 

transformación demográfica, reflejando un cambio en la estructura poblacional. Entender las 

consecuencias de los cambios demográficos en la economía es relevante, en especial en los 

países en desarrollo, donde se puede observar el incremento de personas con edad para 

trabajar (PET) con respecto a la población total, y a su vez existe una disminución en la tasa 

de dependencia (Cruz & Ahmed, 2018). Por esta razón, los cambios de la estructura etaria 

tienen mayor efecto en los países en crecimiento debido a que si la población en su mayoría 

se encuentra en edad para trabajar puede contribuir al crecimiento del país. En consecuencia, 

es importante, que existan políticas que permitan el desarrollo del capital humano, brindando 

servicios de salud y educación de calidad, con motivo de garantizar el uso eficiente de las 

fuerzas de trabajo y así contar con empleos de calidad, los mismos que van a potenciar las 

habilidades y productividad de los trabajadores (Bloom et al., 2003). 

Por lo que refiere al punto b), los países de América Latina y el Caribe presentan 

problemas cruciales en la generación de empleos de calidad (Meneses et al., 2021). La baja 

calidad de los empleos de la región tiene una explicación, en gran parte, por los altos niveles 

de informalidad que presentan estos países han provocado que el 50 % de las ocupaciones 

hayan decaído dentro de los últimos 10 años (Jiménez, 2012). Junto con la informalidad, 

encontramos otro reto, la inestabilidad laboral, donde el 30 % de las personas no estarán en 

el mismo empleo al cabo de un año. Este factor cíclico laboral es negativo porque disminuye 
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la probabilidad de recibir capacitación y limita el desarrollo profesional, es decir, limita la 

productividad (Alaimo, 2017).  

Además, existe una relación entre empleo informal y la pobreza que es muy compleja 

de entender. Según la literatura teórica, el sector informal se caracteriza por tres puntos: 1) 

el enfoque dualista del mercado laboral, 2) el enfoque alternativo o neoliberal y 3) el enfoque 

de articulación estructural (Canelas, 2019). 

Con respecto al punto 1), el empleo informal se ve como una estrategia que sustituye 

la falta de empleo formal, en otras palabras, se ve como una solución automática al 

desempleo porque requiere poca inversión de capital y solo proporciona un salario de 

subsistencia. Este enfoque se originó con los trabajos de Lewis, 1954 y Harris & Todaro, 1970, 

y luego fue ampliado por Fields, 1975. 

Por lo que refiere al enfoque alternativo o neoliberal, es una estrategia de elección 

voluntaria, la misma que ayuda a los empresarios a minimizar costos para evitar los aranceles 

que vienen con las regulaciones laborales. Según Chaudhuri S & Mukhopadhyay U, (2009), 

el sector informal es una respuesta óptima y coherente de las unidades económicas a las 

distorsiones inducidas por el gobierno, como los salarios mínimos y los impuestos excesivos.  

En cuanto a la tercera teoría, Chaudhuri S & Mukhopadhyay U, (2009), dicen que el 

empleo informal supone que el sector informal es heterogéneo y comprende al menos dos 

subcategorías distintas: actividades informales con objetivo de subsistencia y actividades 

dinámicas con costos laborales decrecientes y objetivos de acumulación de capital. El 

Ecuador exhibe las características de un mercado informal heterogéneo, donde el trabajo 

informal es tanto un fenómeno impulsado por la demanda como una forma de empleo 

voluntaria y principalmente impulsada por la oferta (Canelas, 2019).  

 Un empleo de calidad es aquel que, aparte de ser productivo, se puede elegir en 

libertad, asimismo cumple con normas de seguridad y protección, además, permite al 

individuo cubrir las necesidades básicas (Meneses et al., 2021). Además, la calidad de los 

empleos no puede determinarse solo por la productividad de los empleados, también es 
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fundamental analizar la institucionalidad laboral y esto incluye la legislación laboral y la 

negociación colectiva.  

Por esta razón, es necesaria la búsqueda de soluciones al problema de la baja calidad 

de los empleos debido a la incertidumbre que se genera en muchos de los países 

latinoamericanos. Es necesario que los países de América Latina y el Caribe pongan mayor 

interés en la productividad laboral, es decir, en la utilización efectiva e inteligente de la fuerza 

laboral, este es el motor que permitirá el crecimiento tanto de los trabajadores como de la 

economía (Alaimo, 2017). Esto influirá en la definición de salarios, beneficios sociales, 

protección laboral, capacitación, entre otros.  

En relación con el punto c) la inserción laboral desventajosa de los grupos vulnerables, 

podemos destacar la inserción laboral femenina y las minorías étnicas. A pesar de los 

cambios que han existido en Latinoamérica en cuanto a la estructura para una mejor inserción 

laboral femenina, estos no han sido lo suficientemente fuertes y las mujeres siguen con un 

papel secundario dentro del mercado laboral que vienen de la mano de factores culturales, 

roles de género y estereotipos preestablecidos (Meneses et al., 2021). 

La legislación laboral es un tema de importancia para el crecimiento económico de 

cada país ya que es una normativa que ha regulado el vínculo entre el empleador y el 

empleado dependientes (Ferrer, 2020). Asimismo, la legislación laboral, interviene en los 

mecanismos de asignación de trabajo y fijación de costos; y esto influye de alguna manera 

en la contratación, pero también en las empresas entre el sector formal e informal, cuando 

existe vulnerabilidad a la presencia de altos costos, tiempo y esfuerzos exigidos en el sector 

formal (Meneses et al., 2021).  

Según Ferrer (2020), la legislación laboral al tener normativas rígidas sobre la 

contratación y el despido de trabajadores, genera ineficiencias en la operación del mercado 

laboral que limitan los niveles de productividad agregada y el crecimiento económico de largo 

plazo. Como resultado, se generan mercados laborales duales, salarios mínimos, cuotas de 

seguridad social y la acción sindical que, al elevar el salario urbano por encima del de 

equilibrio, impiden una operación integrada y eficiente del mercado (Hernández, 2013). 
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Uno de los objetivos de la legislación laboral es corregir fallas de mercado por medio 

de objetivos redistribuidos, eficacia en el funcionamiento del mercado laboral, regulación 

entre los empleadores y trabajadores, así como también, garantizar las condiciones 

laborables mínimas en mercados altamente informales (Meneses et al., 2021). Por lo tanto, 

es necesario evaluar adecuadamente la legislación laboral y emitir normas que se adapten a 

las diferentes situaciones. 

Si bien algunos de los factores que inciden sobre el grado de eficacia de la legislación 

y la exponen a diferentes retos se relacionan con el contexto más amplio en que las normas 

operan (formas de inserción en la economía mundial, apertura comercial y presiones 

competitivas) otros, de distinta naturaleza, son propios de las dinámicas nacionales. Por 

ejemplo, es decisiva la correlación de fuerzas entre los actores laborales y la fortaleza del 

Estado de derecho: los empleadores se resisten a la regulación, como actores influyentes y 

sensibles a los costos; los trabajadores tienen problemas para defender sus derechos por sus 

menores niveles educativos y falta de organización; y los fiscalizadores del cumplimiento de 

las leyes carecen de las facultades necesarias, sus recursos son insuficientes y tienden a 

disminuir, reciben bajas remuneraciones y sin garantías de estabilidad (Bensusán, 2007). 

La rigidez de la legislación laboral en Ecuador está relacionada con mayores niveles 

de informalidad laboral y subempleo, en virtud que las regulaciones laborales excesivas no 

incentivan a la contratación formal de trabajadores promoviendo la informalidad, en tal sentido 

es necesario contar con una mayor flexibilidad en la legislación laboral podría contribuir a 

mejorar la situación del mercado laboral ecuatoriano (Velastegui, 2016). 

En Ecuador, el mercado de trabajo tiene ciertas características que manifiestan las 

diferencias respecto a las condiciones en las cuales acceden al empleo. Aún existe distinción 

entre centro periferia, donde los grandes recursos quedan en las ciudades principales del 

país; además, se identifica que la fuerza de trabajo tiene un movimiento limitado, pues, es 

complicado que los individuos pasen de un sector a otro, situación que se ve sustentada con 

las normas existentes en el país. Adicionalmente, se observan diferencias al momento de 

demandar mano de obra según sexo, aunque durante los últimos años las brechas entre 
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hombres y mujeres han buscado disminuir (Moya, 2021). Según Serrano (2013), uno de los 

problemas que tiene el Ecuador en la materia laboral es la rigidez jurídica, ya que el gobierno 

en pos de garantizar los derechos de los trabajadores no otorga mayor flexibilidad a los 

empleadores para que puedan tomar decisiones en sus contrataciones, por lo cual de cierta 

forma se ven obligados a limitar la contratación de personal por el temor de acarrear 

problemas legales en el futuro.  
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Capítulo dos 
 

 
2.1 Metodología 

La presente investigación es de tipo cualitativa; utiliza revisiones sistemáticas (RS) 

como método de obtención de resultados. Este tipo de estudios tiene relevancia en el mundo 

y América Latina por su credibilidad en la búsqueda, recopilación, ordenamiento y análisis de 

las investigaciones que proporcionan un resumen sobre un tema específico en un periodo de 

tiempo (Ferrer, 2020). Por lo tanto, con base en la verificación de literatura y evidencia 

empírica, el presente proyecto permite comprender los fenómenos referentes a la precariedad 

laboral (informalidad y subempleo) que se desprenden de la política económica implantada 

en Ecuador dentro del mercado laboral. Dentro de las revisiones sistemáticas existen dos 

tipos: cualitativas y cuantitativas (Medina et al., 2010). El presente estudio emplea la revisión 

cualitativa, ya que presenta la evidencia en forma “descriptiva” y sin análisis estadístico. 

La aplicación de este método de investigación se aplicará en tres momentos: 

1. Recopilación de la información. Busca recolectar información mediante la investigación 

bibliográfica, que es consistente con lo mencionado por Gómez-Luna et al., (2014) que 

indica que la recolección de la información bibliográfica constituye en una de las etapas 

de mayor importancia debido a que debe garantizar la obtención de la información de 

mayor relevancia en el ámbito de la investigación. Investigación de campo, se busca 

recolectar un bloque de información a nuestra disposición sobre el tema, con base a las 

principales fuentes de información del país, como las siguientes: Instituto Ecuatoriano de 

Estadísticas y Censos (INEC), Encuesta de Empleo, Desempleo y Subempleo 

(ENEMDU), Ministerio de Economía y Finanzas del Ecuador, Ministerio del Trabajo, 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Organización 

Internacional del Trabajo (OIT), entre otras.  

2. Ordenar y clasificar la información recopilada. Lo que se busca en este punto es ir 

discerniendo el volumen de información que tenemos a disposición para ir encajando 

según nuestro requerimiento sobre el tema investigado.  
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3. Hacer un acotamiento entre las teorías descritas y la realidad obtenida. Para ver en qué 

medida la teoría se relaciona con la realidad y poder obtener conclusiones y 

recomendaciones para ajustar la realidad a las teorías o viceversa. 

A su vez, este estudio hace uso de la estadística descriptiva, la misma que nos permite 

ordenar, resumir y analizar un conjunto de datos, donde los resultados proporcionados no 

pretenden ir más allá del propio conjunto de datos y permite realizar inferencias de toda la 

información recabada y lograr un mayor entendimiento del fenómeno en estudio. 

Para la aplicación de este método de estudio, necesitamos: recolectar y ordenar la 

información por medio de gráficas y medios visuales, extraer las características más 

representativas de una colección de datos y finalmente, describir tendencias. 

Es así, que se ha identificado la importancia de efectuar un análisis del diseño de la 

normativa vigente coherente con la política laboral, la misma que ha repercutido en la pérdida 

de un importante capital humano. Es fundamental efectuar una revisión sistemática de 

documentación con el propósito de poder contar con toda la información necesaria en relación 

con la política laboral ecuatoriana y también poder determinar si la misma beneficia a ambas 

partes (empleador y trabajador) permitiendo obtener mejores condiciones para cumplir con el 

normal desarrollo del trabajo. Por esta razón, primero, se va a llevar a cabo un estudio 

histórico de la política laboral, destacando sus principales características para determinar 

cuán flexibles son. Segundo, se va a efectuar un estudio sistemático de la literatura 

relacionada para determinar cuánto ha afectado el tipo de política laboral al subempleo e 

informalidad. 

2.2 Descripción general del mercado laboral ecuatoriano 

Un mercado laboral puede ser descrito desde diferentes perspectivas, ya sea, desde 

la condición de actividad, como por el sector del empleo (formal e informal) de los 

trabajadores. Sobre lo primero, la investigación emplea como referencia los criterios de 

clasificación oficiales del mercado laboral que mantiene el INEC para reportar los resultados 

(Figura 3). Mientras que, para la informalidad, utilizamos dos conceptos, el de la productividad 

(Maloney, 1999; Hussmanns, 2004) y el de la legalidad de Saavedra & Chong, (1999). 
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2.2.1. Descriptivos por condición de actividad 
 

La población con empleo está conformada por personas desde los 15 años en 

adelante que, durante la semana de referencia, se dedicaban a alguna actividad para producir 

bienes o prestar servicios a cambio de remuneración o beneficios (INEC, 2022). La Figura 3 

muestra la clasificación de la población económicamente activa (PEA) según su condición de 

actividad. 

Figura 3  

Clasificación de la condición de actividad de la PEA en Ecuador 

 

Nota.  Adaptado del INEC, Encuesta de Empleo, Desempleo y Subempleo anual 2022. 

El empleo adecuado/pleno comprende todas aquellas personas con empleo que, 

perciben ingresos laborales iguales o superiores al salario mínimo, trabajan igual o más de 

40 horas a la semana, independientemente del deseo y disponibilidad de trabajar horas 

adicionales.  Dentro de esta categoría, están también las personas con empleo que, perciben 

ingresos laborales iguales o superiores al salario mínimo, trabajan menos de 40 horas, pero 

no desean trabajar horas adicionales (INEC, 2022). La Figura 4 muestra las estadísticas del 

empleo adecuado en Ecuador.  
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Figura 4  

Empleo adecuado a nivel nacional 

 

Nota. Con base a información del INEC, Encuesta de Empleo, Desempleo y Subempleo 2007-

2022. 

Históricamente, el empleo adecuado ha representado un problema y, por tanto, un 

desafío para Ecuador y la mayoría de los países de América Latina (Meneses et al., 2021). 

En Ecuador, desde 2007 y hasta antes de pandemia por COVID-19, la tasa de empleo 

adecuado ha tenido un comportamiento poco cambiante (Figura 4). El año con una tasa de 

empleo adecuada más alta es en 2014. Cabe recalcar que en el año 2014 se instauró la 

obligatoriedad respecto a la seguridad social, se puede identificar que la variación del año 

2014 al año 2016 no fue de un crecimiento esperado (Figura 4), pues pasó de 45,9 % de 

población afiliada a 44,2 %; situación que va de la mano con la reducción del empleo 

adecuado para el 2016 (Moya, 2021).  

Por otra parte, la pandemia representó un shock que afectó sustancialmente el 

mercado laboral y, particularmente, en el caso ecuatoriano, esta se redujo hasta un 30.4 %, 

lo que significa, aproximadamente, que solo 1 de cada 3 personas de la PEA podía contar 

con un empleo en condiciones “adecuadas”.   
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Por otro lado, el empleo inadecuado podría estar conformado por dos condiciones de 

actividad: el subempleo (por insuficiencia de ingresos y/o por insuficiencia de horas 

trabajadas) y el otro empleo no pleno. La diferencia entre subempleo y empleo no pleno es el 

deseo por trabajar más horas (los primeros). La Figura 5 muestra las estadísticas de estas 

dos condiciones de actividad. 

Figura 5  

Subempleo y Otro Empleo no Pleno a nivel nacional 

 

Nota. Con base a información del INEC, Encuesta de Empleo, Desempleo y Subempleo 2007-2022. 

El subempleo por insuficiencia de tiempo de trabajo incluye a todas aquellas personas 

con empleo que, durante la semana de referencia, trabajan menos de 40 horas efectivas a la 

semana, perciben ingresos laborales iguales, superiores o inferiores al salario mínimo y 

desean y están disponibles para trabajar horas adicionales (INEC, 2022). Por otra parte, las 

personas que trabajan bajo el subempleo por insuficiencia de ingresos, durante la semana de 

referencia, perciben ingresos laborales inferiores al salario mínimo, trabajan igual o más de 

40 horas, y desean y están disponibles para trabajar horas adicionales (INEC, 2022). Por otra 

parte, otro empleo no pleno lo comprenden las personas con empleo que, percibieron ingresos 

inferiores al salario mínimo y/o trabajaron menos de la jornada legal y no tienen el deseo y 

disponibilidad de trabajar horas adicionales (INEC, 2022). 
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La tasa de subempleo ha fluctuado a lo largo de los años, alcanzando un mínimo de 

9% en el año 2012 y un máximo de 22.9 % en el año 2022, en general, el subempleo en 

Ecuador ha sido afectado por la economía, especialmente por los cambios en el precio del 

petróleo, que es uno de los principales productos de exportación del país. Sin embargo, el 

gobierno ha implementado medidas para fomentar el empleo y el crecimiento económico, 

como el fortalecimiento de programas de formación y capacitación para los trabajadores, así 

como incentivos para las empresas que contratan a personas desempleadas. Estas medidas 

han ayudado a reducir el subempleo en el país. 

El empleo no clasificado, son aquellas personas empleadas que no se pueden 

clasificar como empleados adecuados, inadecuados, o no remunerados por falta de 

información en los factores determinantes (INEC, 2022).  

Como se menciona anteriormente, la categoría de otro empleo no pleno, surgió en un 

cambio metodológico realizado el año 2014, donde el INEC adopta las recomendaciones de 

la OIT, para la disolución de las mediciones estadísticas históricas nacionales de mercado 

laboral en Ecuador lo que a su vez permite una mejor comparación en la información a nivel 

internacional y regional facilitando la mejor toma de decisiones comparadas (Olmedo, 2018). 

Dicha categoría ha ido en aumento desde el 2007 hasta el 2011, como se observa en la Figura 

5. Según los indicadores laborales del INEC, a partir del 2012 disminuye la tasa hasta 2017, 

donde ha ido en aumento hasta después de la pandemia por COVID-19. 

Los desempleados son personas de 15 años y más que, no estuvieron empleados y 

presentan ciertas características: i) No tuvieron empleo, no estuvieron empleados la semana 

pasada y están disponibles para trabajar; ii) buscaron trabajo o llevaron a cabo gestiones 

concretas para conseguir empleo o para establecer algún negocio en las cuatro semanas 

anteriores. Se distinguen dos tipos de desempleo: abierto y oculto (INEC, 2022). 

La tasa de desempleo ha oscilado a lo largo de los años (Figura 6), alcanzando un 

mínimo de 3.7 % en el año 2018 y un máximo de 6.5 % en el año 2009. Sin embargo, desde 

entonces ha disminuido de manera sostenida, alcanzando el 3.8 % en el año 2022, esto según 

datos Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC). 
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Figura 6  

Desempleo a nivel nacional 

 

Nota. Con base a información del INEC, Encuesta de Empleo, Desempleo y 

Subempleo 2007-2022. 

Además, una alta tasa de desempleo acarrea factores negativos tales como: pobreza, 

informalidad, delincuencia, migración, etc. 

Existe una amplia literatura sobre la relación entre la tasa de desempleo y la tasa de 

producción desarrollada a partir del primer trabajo publicado por Okun (1962). En dicho 

trabajo, se observó una relación fuertemente lineal entre las variaciones de la producción y 

desempleo de Estados Unidos en datos recogidos durante los años 50. Los dos modelos más 

conocidos de la ley de Okun son el modelo de primeras diferencias y el modelo de brechas 

(Bod’a & Považanová, 2021, Dixon et al., 2017). Un estudio efectuado por Miranda (2022) 

reveló la relación entre el crecimiento del PIB real y la tasa de desempleo en Ecuador durante 

el período 2003-2019. Los resultados revelaron una relación inversa entre el auge económico 

y la reducción del desempleo. Paralelamente, un estudio efectuado por Jaramillo y Rodríguez 

(2020) evidencio la relación inversa del crecimiento del PIB y la tasa de desempleo, para lo 

cual analizaron el período 2007-2018. Además, se evidencia que la elasticidad de la tasa de 

desempleo con respecto al crecimiento del PIB fue de -0.68, lo que indica que por cada 

aumento del 1 % en el PIB, la tasa de desempleo disminuye en un 0.68 %.  Por lo cual, estos 
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resultados sugieren que el crecimiento económico sigue siendo un factor importante para 

reducir la tasa de desempleo en Ecuador. Es por ello que en la Figura 6 se observa que el 

desempleo aumentó un 6.5 % en el 2009 por la caída de las exportaciones del país, y casi 

diez años después en el 2018 se observó el comportamiento contrario ya que los precios del 

petróleo aumentaron mejorando la economía del país, reflejando una disminución de la tasa 

de desempleo en un 3.8 %.  

2.2.2. Descriptivos por sector de la economía 
 

Con respecto al sector del empleo (formal o informal), la OIT en la “Resolución 

concerniente a las estadísticas de empleo en el sector informal”, por medio de la CIET 15 de 

1993, que establece los fundamentos, conceptos y definiciones operativas para medir el 

sector informal, particularmente los empleados. El método de definición del sector informal 

propuesto por CIET utiliza la empresa y sus características como unidad de observación; 

donde la población ocupada del sector informal se define de la siguiente manera:  

“La población empleada en el sector informal comprende todas las personas que, 

durante el periodo de referencia, fueron empleadas en al menos una unidad del sector 

informal, independientemente de su estatus en el empleo y de sí dicho empleo es una 

actividad principal o secundaria”. 

De modo que la definición de informalidad en su mayoría cae dentro de los límites de 

la llamada productividad o definición legalista en el mercado laboral, donde la información que 

se obtiene de este sector suelen ser un conjunto de datos de encuestas nacionales de hogares 

con observaciones individuales (Khamis, 2012). 

Dentro de la literatura económica, el empleo informal es un fenómeno de corto plazo, 

pero al compararlo con los datos, se acepta que es un fenómeno estructural y permanente  

(Bekkers & Stoffers, 1995). 

Es así que, una persona puede tener varios formales y/o informales al mismo tiempo, 

creando más trabajos. Para facilitar el análisis, la unidad de observación considerada es el 

trabajo en lugar del empleado. Una persona empleada tiene trabajos que pueden describirse 

por varias características asociadas con ellos, y estos trabajos se realizan en unidades de 
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producción (empresas) que pueden describirse por varias características asociadas con la 

empresa (OIT, 2013).  

Siguiendo este razonamiento, encontramos un punto de inflexión en cuanto a la 

definición de informalidad establecida por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en 

un informe realizado por  (Hart, 1973) que dice:  

“La forma de hacer cosas caracterizada por: 1) facilidad de entrada, 2) apoyo en 

recursos locales, 3) propiedad familiar de los recursos, 4) operación a pequeña escala, 5) 

fuerza de trabajo intensiva y tecnología adaptada, 6) habilidades adquiridas fuera del sistema 

educativo formal y 7) mercados competitivos no regulados”. 

Conceptualmente, CIET 15 (1993) considera que las unidades productivas del sector 

informal son empresas con las siguientes características:  

a) los activos fijos y otros activos no pertenecen a la unidad productiva, sino al propietario;  

b) a tales entidades no se les permite comerciar con otras entidades, unidades o contratos se 

concluyen y no se incurre en deudas;  

c) el propietario obtiene los fondos necesarios a su propio riesgo y es personalmente 

responsable de cualquier deuda o responsabilidad contraída durante la producción, y 

d) los costos de producción son generalmente indistinguibles de los gastos del hogar.  

Al implementar estas definiciones, el INEC define empresas familiares independientes 

a aquellas empresas que no están registradas con el registro único del contribuyente (RUC). 

Los contribuyentes (RUC) no forman parte del sector informal. Asimismo, si la empresa 

familiar del empleador tiene RUC, entonces no está en la industria informal. El requisito de 

RUC significa que estas empresas presentan declaraciones de impuestos, emiten recibos de 

ventas y pagos de impuestos (INEC, 2015). 

Según Neffa (2009), entender de mejor manera las características del sector informal 

permite una mejor determinación del producto interno bruto (PIB) y del empleo del país, y esto 

es fundamental para la formulación y evaluación de políticas eficaces en apoyo a la transición 

hacia la formalidad. La Figura 7 muestra los niveles del empleo en el sector informal de la 

economía ecuatoriana con base en la definición de productividad. 



27 
 

 
 

Figura 7  

Empleo en el sector informal 

 

Nota. Con base información del INEC, Encuesta de Empleo, Desempleo y Subempleo 2007-2022.  

Se puede observar en la Figura 7, una disminución porcentual de la tasa de empleo en el 

sector informal (2007 - 2015) debido al planteamiento de una política laboral activa, misma 

que establecía la obligatoriedad a los empleadores para que cumplan las obligaciones 

laborales (afiliación al IESS), permitiendo fortalecer los derechos de los trabajadores 

(Guzmán, 2015). Además, con el cambio de gobierno a partir del 2017, dicha tasa se 

incrementó debido a políticas laborables flexibles, mismas que se acrecentaron por la 

pandemia. 

Figura 8  

Informalidad desde la perspectiva de Seguridad Social en el área urbana. 

 

Nota: Con base información del INEC, Encuesta de Empleo, Desempleo y Subempleo 2007-2019. 
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En el año 2014, se inicia la penalización a todos los empleadores que no aseguren a 

sus trabajadores al seguro social. Dichas medidas, como señala la (OIT, 2014), incentivaron 

a los empleadores a registrar a sus trabajadores, evitar sanciones y facilitar la inscripción y el 

acceso a los servicios de salud públicos y privados. Sin embargo, es importante valorar el 

impacto que estas medidas han tenido en la cobertura y el acceso a la seguridad social en la 

práctica. En la Figura 8, se evidencia una marcada disminución a partir de este año. 

Luego de este período, hay señales de un aumento paulatino de empleo informal, 

como en el 2019, afectado por la pandemia, alcanzando el 53.1 % en 2022, debido a las 

medidas tomadas para proteger la salud de la población. Las mayores tasas de crecimiento 

(confinamiento, restricciones de movimiento), paralizaron muchas actividades comerciales y 

económicas, redujeron la producción y por ende la necesidad de empleo formal, por lo que 

las empresas se vieron obligadas a despedir a cientos de trabajadores. Miles de trabajadores 

que han optado por el trabajo informal para sobrevivir porque las empresas carecen de 

movilidad económica (OIT, 2022). 

Según (Gómez, 2007), la informalidad se ha convertido en una alternativa de 

subsistencia y a su vez en un fenómeno que tiene un impacto tanto social como económico 

debido: al desplazamiento rural-urbano, políticas macroeconómicas, bajo crecimiento 

económico, incremento de oferta laboral, rigidez de las normas laborales y regulación: exceso 

de trámites e impuestos, marginalidad de ciertos estratos económicos, falta de fuentes de 

trabajo formal, altos costos en la aportación al sistema de seguridad social que inciden en los 

costos de las empresas, evolución de los procesos de producción, baja productividad 

asociada a los bajos niveles educativos y falta de apoyo por parte de las instituciones 

financieras. 

2.3. Historia reciente de la Política Laboral: 1979 hasta la actualidad 

El gobierno ecuatoriano ha implementado varios cambios en la política laboral del 

país. Algunos de estos cambios han generado debate en la sociedad ecuatoriana. Para 

comenzar, entre 1979 y 1984, se logra instaurar el décimo quinto sueldo, la ley de la semana 

laboral de cuarenta horas y, se duplica el salario mínimo vital. Para el año 1982 empieza la 
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reducción del precio del petróleo, se termina el modelo de sustitución de importaciones y llega 

el cambio constitucional liderado por la cúpula militar. Sin embargo, en 1984 se inicia el 

período de flexibilización laboral, mismo que toma fuerza en 1988 y 1992. En las décadas de 

1980 y 1990, los sindicatos y centrales obreras tenían gran poder y presencia política. Su 

presencia se ha sentido a través de huelgas nacionales y huelgas patrocinadas por el Frente 

de Unión de trabajadores desde la constitución de 1981 (Paz y Miño, 2005).  

A inicios de los años 90 aparece el Consenso de Washington, el mismo que se basa 

en principios provenientes de organismos financieros internacionales establecidos en: 

austeridad y disciplina fiscal, reestructuración del gasto público, reforma tributaria, 

privatización de empresas públicas, manejo cambiario competitivo, liberalización comercial, 

desregularización del mercado financiero, apertura a la inversión extranjera, flexibilización 

laboral, garantía de la propiedad privada, entre otros.  

En el gobierno de León Febres Cordero, período (1984 - 1988), el FUT perdió su 

reputación debido a cierres y huelgas fallidas (Tamayo, 2008). El gobierno de Rodrigo Borja 

(1988-1992) implementó reformas laborales que fueron perjudiciales para los trabajadores, 

tales como: El aumento del número de trabajadores para formar un sindicato, la expedición 

de la Ley de Maquilas1; y la contratación por tiempo parcial2 (Tamayo, 2008), que permite 

relaciones laborales de corta duración, que pueden ser renovadas, pero sin la posibilidad de 

convertirse en contratos definitivos, así mismo, contempla el acuerdo entre las partes para la 

suspensión no remunerada del contrato. En 1991 entra en vigencia la Ley de Zonas Francas 

que admite la posibilidad de que los contratos de trabajo sean temporales. 

Según el Registro Oficial 493 de 3 de agosto de 1990, la Ley de Maquila3, tenía como 

objetivo sustancial generar fuentes de empleo, que permitirían captar mano de obra para 

capacitarla; modernizar y tecnificar los sectores productivos del país con la transferencia de 

                                                      
1 Registro Oficial 493 de 3 de agosto de 1990.  
2 Ley de Régimen de Maquila y Contratación Laboral a Tiempo Parcial, conocida también como Ley 90. Esta ley se dictó hace 

ya casi veinte años y desde su expedición no ha sido modificada de manera substancial.  
3 Art. 2. Ley de Régimen de Maquila. RO. 493 3/10/1990  
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tecnología; invertir en sectores de tecnología avanzada; incorporar componentes nacionales 

en los procesos de maquila; y, estimular la inversión extranjera directa en el país. 

Por otro lado, desde 1998 se han implementado varias reformas a la legislación laboral 

con el objetivo de flexibilizar el mercado laboral. Las reformas más importantes son: la 

tercerización, los contratos por hora, las leyes de maquila, los topes de jubilación y los 

contratos de prueba. El uso de los mecanismos antes mencionados puede, por un lado, tener 

efectos ambiguos, ya que conducen a un empeoramiento de las condiciones de trabajo, 

particularmente en lo que respecta a cuestiones salariales, sociales y laborales, y a una 

reducción de los incentivos para invertir en capacitación adicional y ver una productividad 

incrementada (Ortiz, 2012). 

En el gobierno de Jamil Mahuad en el año 1999, introdujo una reforma laboral que 

incluía medidas para flexibilizar las normas de contratación y despido, con el objetivo de 

mejorar la competitividad de la economía ecuatoriana. Esta reforma generó un fuerte rechazo 

de los trabajadores y de las organizaciones sindicales, y finalmente no fue aprobada (Unda, 

2021).  

Figura 9  

Línea de tiempo 1979-2000 

 

(1979-1981)

•Ley Orgánica del Trabajo, brinda protección de los derechos de los
trabajadores y la regulación de la jornada laboral.

•Mejora las condiciones laborales y reduce el subempleo y la informalidad
en cierta medida.

(1988-1992)

•Ley de Fomento y Desarrollo del Sector Artesanal

•Promueve la actividad artesanal.

(1998-2000)

•Reformas para reducir la rigidez en el mercado de trabajo, dolarización,
reestructuración sistema financiero.

Afectó directamente al empleo de forma negativa, aumenta el subempleo
y la informalidad.
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Dos leyes marcan la pauta de ese momento: La Ley para la Transformación 

Económica del Ecuador (Trole I) que incorpora la contratación por horas, entendiéndose 

además dentro de la remuneración por hora, los demás beneficios y el descanso semanal, 

así como el que cualquiera de las partes puede dar por concluido el contrato de trabajo sin 

que medie la necesidad de indemnización. Otra norma es la Ley de Promoción de Inversiones 

y Participación Ciudadana (Trole II), que fija un límite a la distribución de utilidades y afecta 

la celebración de un contrato colectivo de trabajo, derogando las disposiciones de la Ley del 

Trabajo que permitían la celebración de acuerdos colectivos. Hay un sindicato de más de 

treinta trabajadores para regular las huelgas, facilitar los despidos y hacer cumplir los 

contratos de trabajo temporal (Ortiz, 2012). 

En el 2000, con la dolarización, el país pierde competitividad promoviendo el 

desarrollo de estrategias para insertarnos en los mercados internacionales. El gobierno de 

Gustavo Noboa promulgó una nueva ley laboral que incluía medidas para mejorar la 

seguridad y salubridad en el lugar de trabajo y para fortalecer la protección social de los 

trabajadores (Avilés Albán, 2015).  

Por un lado, la competencia con los bienes importados es cada vez mayor y, sobre 

todo, porque es imposible utilizar la devaluación como estrategia competitiva. La industria 

ecuatoriana vuelve a la prioridad de mejorar los niveles de productividad. Por otro lado, las 

economías son vulnerables al choque con del mercado externo, por lo que necesitan cierta 

flexibilidad interna para que estos impactos sean menos traumáticos y puedan recuperarse 

más rápidamente. En este contexto, algunos teóricos reconocen que las reformas del 

mercado laboral son relevantes para mejorar la productividad y la eficiencia. La teoría de que 

los mercados laborales saludables pueden asignar los recursos laborales de manera eficiente 

y crear incentivos que permitan una mayor productividad, mejores salarios, más 

oportunidades de empleo y menos informalidad (Ortiz, 2012). 
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 Figura 10  

 Línea de tiempo 2005-2021 

 

Con los gobiernos siguientes de Lucio Gutiérrez y Alfredo Palacio, fue la tercerización 

laboral que se estableció en el país, con los contratos por hora. Este mecanismo perjudicaba 

algunos de los derechos de los trabajadores que se menciona en el Código de Trabajo y que 

se respalda en la OIT. A pesar de que las tercerizadoras puedan mantener con sus 

trabajadores calificados contratos estables, el servicio que ellas ofrecen a las beneficiarias no 

puede ser sino para actividades temporales. Esto como estrategia empresarial para aumentar 

la productividad y contribuir a consolidar el sistema capitalista. Pero este es un mecanismo 

poco inteligente para bajar costos productivos, basados en evadir derechos de los 

trabajadores, con disminución de salarios más que pensando en la calidad y eficiencia de la 

empresa. 

En 2008, el gobierno de Rafael Correa implementó una serie de medidas para mejorar 

las condiciones laborales en el país, entre las cuales tenemos las siguientes:  

• Regulación del trabajo en el sector público en el año 2010: Se reveló una ley que estableció 

un sistema de evaluación del desempeño para los servidores públicos y la eliminación de 

la estabilidad laboral absoluta en el sector público. Además, se establece un régimen de 

(2005-2007)

•Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, buscaba proteger la integridad fisica y 
mental de los trabajadores.

•No tuvo una buena acogida por parte de las pequeñas y medianas empresas ya 
que implicaba costos adicionales. 

(2007-2017)

•Se promulga la LOSEP.

•Código de trabajo, se redujo la jornada laboral, derecho para trabajadores 
domesticos, igualdad de genero en el ámbito laboral.

•Beneficios fiscales y financieros para las empresas que formalicen los contratos, 
se busca disminuir la informalidad. 

(2017-2021)

•Flexibilidad laboral para promover la contratación, contratos por hora, teletrabajo.

•Se creo incentivos para las empresas contraten jovenes y promover la 
capacitación, formación profesional. 
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contratación especial para los trabajadores del sector público que desempeñan funciones 

temporales (Asamblea Nacional del Ecuador, 2010). 

• Aprobación del Código del Trabajo en el año 2012: Este nuevo código incorporó algunas 

disposiciones importantes en materia laboral, tales como el reconocimiento de los 

derechos de las trabajadoras del hogar, la eliminación del contrato de trabajo a prueba, la 

regulación de la jornada laboral y el pago de horas extras, entre otros aspectos (Asamblea 

Nacional de Ecuador, 2012). 

Asimismo, en el año 2014, la Asamblea Nacional, publicó el Código Orgánico Integral 

Penal, que define en tres artículos el delito por no proporcionar cobertura del IESS.  

El artículo 242 menciona: “[…] La persona que retenga los aportes patronales o 

personales o efectúe los descuentos por rehabilitación de tiempos de servicio o de dividendos 

de préstamos hipotecarios y quirografarios de sus trabajadores y no los deposite en el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social dentro del plazo máximo de noventa días, contados a partir 

de la fecha de la respectiva retención, será sancionada con pena privativa de libertad de uno 

a tres años. [...] Si se determina responsabilidad penal de la persona jurídica, será sancionada 

con la clausura de sus locales o establecimientos, hasta que cancele los valores adeudados” 

(COIP, 2014).  

El artículo 243 establece: “[…] En el caso de personas jurídicas que no cumplan con 

la obligación de afiliar a uno o más de sus trabajadores al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, se impondrá la intervención de la entidad de control competente por el tiempo 

necesario para precautelar los derechos de las y los trabajadores y serán sancionadas con 

multa de tres a cinco salarios básicos unificados del trabajador en general, por cada empleado 

no afiliado, siempre que estas no abonen el valor respectivo dentro del término de cuarenta y 

ocho horas después de haber sido notificado” (COIP, 2014).  

Por último, el artículo 244 menciona: “[…] La o el empleador que no afilie a sus 

trabajadores al seguro social obligatorio dentro de treinta días, contados a partir del primer 

día de labores, será sancionado con pena privativa de libertad de tres a siete días. […] Las 
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penas previstas se impondrán siempre que la persona no abone el valor respectivo, dentro 

del término de cuarenta y ocho horas después de haber sido notificada” (COIP, 2014). 

Las medidas anteriores, como señala la OIT (2014), incentivaron a los empleadores a 

registrar a sus trabajadores, evitar sanciones y facilitar la inscripción y el acceso a los servicios 

de salud públicos y privados. Sin embargo, es importante valorar el impacto que estas 

medidas han tenido en la cobertura y el acceso a la seguridad social en la práctica. 

• Reforma a la Seguridad Social en el año 2015: Se descubrió una reforma a la Ley de 

Seguridad Social que modificó el sistema de pensiones, aumentó una edad de jubilación 

de 65 años para hombres y mujeres y un aumento de las cotizaciones obligatorias. 

Además, se creó el Fondo de Pensiones del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

con el objetivo de garantizar la sostenibilidad del sistema a largo plazo (Asamblea 

Nacional del Ecuador, 2015).  

• Ley de Justicia Laboral en el año 2015: Esta ley establece una nueva jurisdicción laboral 

especializada para resolver los conflictos laborales y garantizar el acceso a la justicia de 

los trabajadores y empleadores. Además, se gestó el Consejo Nacional de Trabajo y 

Salarios, encargado de establecer la política laboral del país y regular la relación laboral 

entre empleadores y trabajadores (Asamblea Nacional del Ecuador, 2015).  

En 2019, el Gobierno de Lenin Moreno implementó una serie de medidas económicas, 

incluyendo un paquete laboral. La medida incluía una reducción en las cotizaciones a la 

seguridad social, un aumento en la edad de jubilación y la eliminación del salario vacacional. 

Esto generó un fuerte rechazo de la ciudadanía y generó una crisis social conocida como el 

Paro Nacional. En Ecuador, la tasa de informalidad ha sido persistente y elevada en términos 

numéricos a lo largo del tiempo. Aproximadamente el 60 % de la población económica activa 

(PEA) se encuentra en la economía informal. Además, el país enfrenta un desafío significativo 

en forma de subempleo, ya que en 2019 la tasa de subempleo representó alrededor de 17.8 

% de la PEA (Congo Jiménez, 2022), así también mediante acuerdo Ministerial No. MDT-

2020-185 (2020): el gobierno tomó medidas temporales para la reducción de jornada laboral 

y salario, como respuesta a la emergencia sanitaria por la pandemia de COVID-19 y, 
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finalmente, con el acuerdo Ministerial No. MDT-2020-214 (2020): tomaron medidas de 

protección al empleo y la estabilidad laboral durante la pandemia de COVID-19, como la 

prohibición de despidos y la obligatoriedad de negociar con los trabajadores, antes de adoptar 

medidas como la reducción de jornada laboral. Es relevante mencionar que, según el 

Ministerio del Trabajo (2023), en la actualidad, Ecuador tiene varios tipos de contratos 

laborales vigentes, que se rigen por la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) y el Código 

del Trabajo, algunos de los contratos más comunes son: contrato de trabajo por tiempo 

indefinido, contrato de trabajo para obra determinada o servicio específico, contrato de trabajo 

eventual, Contrato de trabajo de temporada, Contrato de trabajo a tiempo parcial, contrato de 

trabajo a domicilio, Contrato de trabajo en jornada nocturna, contrato de trabajo para personas 

con discapacidad. 

2.3.1 Políticas sindicales 

Las políticas sindicales pudieron haber influido en el mercado laboral al fortalecer los 

derechos sindicales, mejorar la capacidad de negociación de los trabajadores y los sindicatos, 

y establecer un marco legal para la negociación colectiva. La Ley de Servicio Público y el 

Código del Trabajo de 1988 pudieron haber fortalecido los derechos y la capacidad de 

negociación sindical. Por otra parte, la reforma de 2004, pudo haber limitado la influencia de 

los sindicatos en el sector público. La Constitución de la República del Ecuador (2008) y el 

Código Orgánico del Trabajo del 2015 buscaron fortalecer los derechos sindicales y la 

negociación colectiva en general. El proyecto de ley de 2021 propone revisar y reformar la 

legislación laboral, lo que puede tener implicaciones en las políticas sindicales, afectando la 

capacidad de negociación de los sindicatos y los derechos de los trabajadores. Es importante 

considerar que el impacto exacto en el mercado laboral dependerá de la implementación y 

cumplimiento efectivo de estas políticas. En la Tabla 2, se puede observar las políticas 

laborables sindicales implementadas en Ecuador y como estas influyeron en el mercado 

laboral. 
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2.3.2 Políticas laborales sobre la tercerización 

Las políticas laborales sobre la tercerización influyeron directamente en el mercado 

laboral de Ecuador al aumentar la flexibilidad laboral, generar nuevas oportunidades de 

empleo y proteger los derechos laborales de los trabajadores tercerizados. Sin embargo, en 

lo que se refiere al subempleo e informalidad, la ley de modernización laboral de 1997 

contribuyó al aumento ya que fomento contratos precarios y sin garantías laborales.  

Tabla 2 

Políticas laborales sindicales 

Año Gobierno Política Sindical Descripción 
Influencia en el Mercado 

Laboral 

1979 
Jaime 
Roldós 
Aguilera 

Reconocimiento de 

la Libertad Sindical 

Se reconoció el derecho a la 

libertad sindical y la 

formación de sindicatos para 

la defensa de los derechos 

laborales. 

Fortaleció la organización 

de los trabajadores y su 

capacidad de negociación. 

1988 
León 

Febres 
Cordero 

Ley de Servicio 

Público y Código del 

Trabajo 

Se establecieron 

regulaciones para la 

organización sindical y la 

negociación colectiva. 

Pudo haber fortalecido los 

derechos sindicales y la 

capacidad de negociación 

de los trabajadores. 

2000 
Gustavo 
Noboa 

Reforma a la Ley de 

Servicio Civil y 

Carrera 

Administrativa 

Se permitió la afiliación 

sindical de los servidores 

públicos y la negociación 

colectiva en el sector 

público. 

Pudo haber fortalecido la 

representación y la 

defensa de los derechos 

de los trabajadores del 

sector público. 

2004 
Lucio 

Gutiérrez 

Reforma a la Ley de 

Servicio Público y 

Código del Trabajo 

Se realizaron modificaciones 

para restringir las 

actividades sindicales en el 

sector público. 

Pudo haber limitado la 

influencia y el poder de los 

sindicatos en el sector 

público. 

2005 
Alfredo 
Palacio 

Ley de Desarrollo 

del Mercado de 

Trabajo y Seguridad 

Social 

Se promovió la participación 

activa de los sindicatos en la 

legislación laboral y en la 

seguridad social. 

Pudo haber fortalecido la 

representación y la 

defensa de los derechos 

de los trabajadores. 

2008 
Rafael 
Correa 

Constitución de la 

República del 

Ecuador 

Se establecieron derechos 

sindicales y se reconoció el 

derecho a la negociación 

colectiva. 

Pudo haber fortalecido los 

derechos sindicales y la 

capacidad de negociación 

de los trabajadores. 
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2015 
Rafael 
Correa 

Código Orgánico del 

Trabajo, Ley de 

Seguridad Social, 

Código Ingenios 

Se estableció un marco legal 

unificado que fortaleció los 

derechos sindicales y la 

negociación colectiva. 

Pudo haber mejorado la 

capacidad de negociación 

de los sindicatos y los 

derechos de los 

trabajadores. 

2019 
Lenín 

Moreno 

Reforma a la Ley 

Orgánica del Trabajo 

Se introdujeron cambios en 

las regulaciones laborales, 

como la flexibilización de la 

jornada laboral, que pueden 

haber afectado la 

negociación colectiva y la 

actividad sindical. 

Puede haber generado 

desafíos para la 

representación sindical y la 

negociación colectiva. 

2021 
Guillermo 

Lasso 

Proyecto de Ley de 

Fomento Productivo 

y al Empleo 

Propone revisar y reformar 

la legislación laboral para 

fortalecer el diálogo social y 

las relaciones laborales. 

Puede generar debates y 

ajustes en las políticas 

sindicales, afectando la 

capacidad de negociación 

de los sindicatos y los 

derechos de los 

trabajadores. 

Fuente: Con base a la información de Porras (2009), Velasco (2013) y Registro Oficial.  

Tabla 3  

Políticas laborales sobre la tercerización 

Año Gobierno Política Laboral  Descripción 
Influencia en el 

Mercado Laboral 

Influencia en el 
Subempleo e 
Informalidad 

1997 
Fabián 
Alarcón 

Ley de 

Modernización 

Laboral 

Se permitió la 

contratación de 

servicios 

especializados a 

través de empresas 

tercerizadoras. 

Pudo haber 

aumentado la 

flexibilidad laboral 

para las empresas 

y generado nuevas 

oportunidades de 

empleo. 

Se incrementó el 

subempleo e 

informalidad 

laboral al fomentar 

contratos precarios 

y sin garantías 

laborales. 

2010 
Rafael 
Correa 

Reglamento para 

Contratos de 

Prestación de 

Servicios 

Se establecieron 

regulaciones para 

la contratación de 

servicios a través 

de contratos de 

prestación de 

servicios. 

Pudo haber 

brindado claridad 

en los contratos de 

tercerización y su 

regulación. 

Tuvo un impacto 

limitado en el 

subempleo e 

informalidad. 
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2015 
Rafael 
Correa 

Código Orgánico 

del Trabajo, Ley 

de Seguridad 

Social, Código 

Ingenios 

Se reguló la 

tercerización laboral 

y se establecieron 

requisitos y 

limitaciones para su 

aplicación. 

Pudo haber 

buscado proteger 

los derechos 

laborales de los 

trabajadores 

tercerizados. 

Redujo el 

subempleo e 

informalidad al 

establecer 

requisitos y 

limitaciones más 

estrictos para la 

tercerización 

laboral. 

Fuente. Con base a la información de Porras (2009), Velasco (2013) y Registro Oficial. 

En contraste, el Código Orgánico del Trabajo del 2015 buscó reducir el subempleo e 

informalidad al establecer requisitos y limitaciones más estrictos para la tercerización laboral. 

El proyecto de ley de 2021 generaría debates en cuanto a la protección de los derechos 

laborales y la seguridad del empleo, lo que podría tener implicaciones en el subempleo e 

informalidad laboral. En la Tabla 3, se puede observar las políticas laborables sobre la 

tercerización, implementadas en Ecuador y como estas influyeron en el mercado laboral. 

2.3.3 Políticas laborales rígidas 

Como se puede observar en la Tabla 4, estas políticas laborales rígidas provoco un 

limitante a la flexibilidad de las empresas para adaptarse a cambios económicos, generar 

mayores costos para los empleadores, dificultar la contratación y limitar la gestión del 

personal. 

2.3.4 Políticas laborales flexibles 

Las políticas laborales flexibles pudieron haber influido en el mercado laboral de 

Ecuador al fomentar la creación de empleo, disminuir la inestabilidad laboral, brindar mayor 

flexibilidad a las empresas, promover la contratación de personal, aumentar la adaptabilidad 

de las empresas y brindar nuevas oportunidades laborales. En la Tabla 5, se puede observar 

algunas políticas laborables flexibles implementadas en Ecuador y como estas influyeron en 

el mercado laboral. 
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Tabla 4  

Políticas laborales rígidas 

Año Gobierno Política Laboral  Descripción 
Influencia en el 

Mercado Laboral 

1979 
Jaime 
Roldós 
Aguilera 

Promulgación del 

Código de Trabajo 

Estableció una regulación 

laboral estricta que limitaba 

la flexibilidad en las 

relaciones laborales. 

Generó rigidez en la 

contratación y 

dificultades para 

adaptarse a cambios 

económicos. 

2008 
Rafael 
Correa 

Constitución de la 

República del Ecuador 

Estableció una serie de 

derechos laborales y 

beneficios sociales que 

aumentaron la rigidez en el 

mercado laboral. 

Provoco mayores costos 

para los empleadores y 

dificultades para la 

contratación. 

2013 
Rafael 
Correa 

Ley Orgánica de 

Servicio Público y 

Carrera Administrativa 

Implementó una regulación 

rigurosa para el empleo 

público, lo que limitó la 

flexibilidad en el sector. 

Causó dificultades para 

la contratación y 

limitaciones en la gestión 

de personal. 

2015 
Rafael 
Correa 

Código Orgánico del 

Trabajo, Ley de 

Seguridad Social, 

Código Ingenios 

Estableció regulaciones 

laborales más estrictas, 

como la prohibición del 

despido intempestivo. 

Incrementó los costos y 

la incertidumbre para los 

empleadores. 

Fuente. Con base a la información de Porras (2009), Velasco (2013) y Registro Oficial. 

Tabla 5  

Políticas laborales flexibles 

Año Gobierno 
Política Laboral 

Flexible 
Descripción 

Influencia en el Mercado 
Laboral 

1989 
Rodrigo 

Borja 

Ley de Fomento y 

Estabilidad del 

Empleo 

Buscaba incentivar la 

contratación y estabilidad del 

empleo mediante beneficios 

fiscales a los empleadores. 

Fomentó la creación de 

empleo y disminuido la 

inestabilidad laboral. 

2000 
Gustavo 
Noboa 

Reformas para la 

Flexibilización 

Laboral 

Flexibilizó las condiciones de 

contratación y despido, y 

permitió la adopción de 

contratos a tiempo parcial. 

Brindó mayor flexibilidad a 

las empresas y promovido la 

contratación de personal. 

2015 
Rafael 
Correa 

Reformas para la 

Flexibilización 

Laboral 

Flexibilizó las modalidades 

contractuales y promovió el 

teletrabajo y las prácticas 

formativas laborales. 

Influyo en el aumento de la 

adaptabilidad de las 

empresas y brindado nuevas 

oportunidades laborales. 
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Fuente. Con base a la información de Porras (2009), Velasco (2013) y Registro Oficial.  

2.3.5 Reformas a la legislación laboral 

La discusión alrededor de las reformas a la legislación laboral ecuatoriana se ha 

convertido en un tema constante dentro de los diferentes gobiernos.  En la Tabla 6, podemos 

observar que algunas reformas de la legislación laboral pueden cambiar las condiciones de 

trabajo, fortalecer la protección social, proporcionar más flexibilidad a las empresas, mejorar 

los derechos laborales y la seguridad social y celebrar un convenio colectivo de trabajo, así 

como la promoción del empleo.  

Tabla 6  

Reformas laborales a la legislación laboral 

Año Gobierno 
Reforma a la 
Legislación 

Laboral 
Descripción 

Influencia en el Mercado 
Laboral 

1979 
Jaime 
Roldós 
Aguilera 

Ley de Seguridad 

Social y Código 

del Trabajo 

Se promulgó un nuevo Código 

del Trabajo y se estableció el 

sistema de seguridad social en 

Ecuador. 

Pudo haber mejorado los 

derechos laborales y la 

protección social de los 

trabajadores. 

2000 
Gustavo 
Noboa 

Reforma al 

Código del 

Trabajo 

Se realizaron modificaciones al 

Código del Trabajo para 

flexibilizar las condiciones 

laborales. 

Pudo haber brindado 

mayor flexibilidad a las 

empresas y generados 

cambios en las relaciones 

laborales. 

2015 
Rafael 
Correa 

Código Orgánico 

del Trabajo, Ley 

de Seguridad 

Social, Código 

Ingenios 

Se implementó un nuevo marco 

legal unificado que fortaleció 

los derechos laborales y la 

seguridad social. 

Pudo haber mejorado la 

protección de los derechos 

laborales  y la seguridad 

social de los trabajadores. 

2019 
Lenín 

Moreno 

Reforma a la Ley 

Orgánica del 

Trabajo 

Se realizaron modificaciones a 

la legislación laboral, como la 

flexibilización de la jornada 

laboral. 

Puede haber generado 

cambios en las 

condiciones laborales y la 

negociación colectiva. 

2022 
Guillermo 

Lasso 

Proyecto de Ley 

de Fomento 

Productivo y al 

Empleo 

Propone reformas a la 

legislación laboral para 

fomentar la contratación y 

reducir la carga fiscal. 

Puede generar debates 

sobre el equilibrio entre 

flexibilidad y protección 

laboral. 

Fuente: Con base a la información de Porras (2009), Velasco (2013) y Registro Oficial. 
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Capítulo tres 
 

Resultados y discusión 

A lo largo de la presente investigación se resalta la situación del mercado laboral 

ecuatoriano, mismo que se ha caracterizado por problemas relacionados con la precariedad 

laboral, el desempleo, los salarios y la productividad laboral, ocasionando una situación 

macroeconómica inestable. 

 

3.1 Resultados  

En Ecuador, a pesar de los esfuerzos de los diferentes gobiernos para mejorar la 

situación laboral, el subempleo y la informalidad siguen siendo problemas persistentes. 

Según la información que se recolectó de la base de datos de la Encuesta Nacional de 

Empleo, Desempleo y subempleo (ENEMDU) de los años 2007-2022, se puede observar 

varios factores: 

Según Gasparini & Marchionni (2015) coinciden que la regulación laboral excesiva y 

mal diseñada de América Latina, ha ocasionado una gran cantidad de empleo informal en la 

región. La rigidez de las leyes laborales hace que muchas empresas no estén dispuestas a 

contratar trabajadores formales y prefieren operar en la economía informal, donde no están 

sujetas a regulaciones laborales, dando lugar a un crecimiento económico limitado. Por lo 

tanto, para reducir la informalidad laboral en la región, es necesario revisar y flexibilizar las 

regulaciones laborales, que permitan la creación de empleo adecuado sin limitar las 

oportunidades laborales de los trabajadores. 

Por otra parte, la protección social y la flexibilidad laboral son dos aspectos que están 

en constante tensión, según Cecchini et al. (2014), los sistemas de protección social se han 

diseñado para trabajadores con empleos formales y con un salario estable, lo que excluye a 

los trabajadores informales y precarios, que son la mayoría en América Latina.  

Según Arias et al. (2021) y Sarmiento & Álvarez (2022) las regulaciones laborales 

excesivas y la falta de incentivos para la formalización laboral son algunos de los factores que 

contribuyen a la alta tasa de informalidad laboral en el país. Además, destaca la necesidad 
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de políticas que fomenten la formalización laboral y promuevan la creación de empleo formal 

en Ecuador. 

Según la opinión de Chiriboga (2017), la política laboral en Ecuador se ha centrado 

más en la protección de los trabajadores formales y ha dejado de lado a los trabajadores 

informales y en situación de subempleo, lo que ha llevado a que este sector de la población 

tenga pocas oportunidades de crecimiento y desarrollo. 

Por tanto, Rhon (2018), señala que la falta de políticas laborales efectivas para 

abordar el problema de la informalidad laboral en Ecuador dificulta la creación de empleo 

formal, lo que a su vez contribuye a la alta tasa de informalidad laboral en el país. En 

consecuencia, se recomiendan políticas laborales más flexibles y efectivas que permitan la 

creación de empleo formal y reduzcan los obstáculos para la formalización laboral en Ecuador 

(Carranco, 2018). 

Las políticas laborales flexibles incluyen la reducción de costos laborales y la 

flexibilidad contractual, estos factores pueden reducir el subempleo en países de América 

Latina. El estudio de Muñoz (2017) encontró que la flexibilidad laboral puede aumentar la 

demanda de trabajo y la creación de empleo formal, lo que puede reducir el subempleo.   

En concordancia con eso, un estudio realizado por Marín et al. (2020) destaca que la 

falta de flexibilidad laboral también desempeña un papel importante en la segmentación del 

mercado laboral. Esto implica que los trabajadores más vulnerables enfrentan mayores 

dificultades para acceder a empleos estables y bien remunerados, lo que puede contribuir al 

aumento del subempleo.  

Por otro lado, Cuesta (2019) señala que la rigidez de la legislación laboral en Ecuador 

ha desincentivado la contratación formal de trabajadores, influyendo directamente en el 

incremento de la informalidad y el subempleo, además, según este autor, las regulaciones 

laborales han aumentado los costos para las empresas, lo que ha generado un efecto 

negativo en la inversión y el crecimiento económico. 

De acuerdo con Muñoz (2018), la política laboral en Ecuador ha estado enfocada en 

el fortalecimiento de la protección social y los derechos laborales, lo que ha mejorado la 
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calidad de vida de los trabajadores. Sin embargo, también señala que la informalidad laboral 

sigue siendo un problema importante en el país y que se requiere de medidas más efectivas 

para abordar esta situación. 

Valdivia (2019), afirma que la política laboral de protección, que incluye leyes laborales 

y sindicatos, puede aumentar la informalidad en países de América Latina. El estudio encontró 

que la protección laboral puede aumentar los costos laborales y disminuir la flexibilidad 

laboral, lo que puede hacer que los empleadores eviten la formalidad y opten por la 

informalidad. La falta de flexibilidad laboral en Ecuador ha sido una crítica recurrente. De 

acuerdo con un informe de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en 2015, se señala 

que la rigidez de las reformas laborales y la ausencia de incentivos para fomentar la 

formalización del empleo son factores que obstaculizan el crecimiento económico y afectan 

negativamente la generación de empleo en el país. Además, según CEPAL (2016), la rigidez 

laboral también incide en el incremento de la informalidad, debido a que las empresas evitan 

contratar trabajadores formales para evadir los costos asociados con los despidos y las 

obligaciones de indemnización, especialmente en momentos de incertidumbre económica. 

Por otro lado, las reformas laborales de protección y seguridad social han contribuido 

a garantizar los derechos y la protección de los trabajadores, constituye una parte integral del 

marco legal y regulatorio del país, a través de diversas leyes, regulaciones y programas, 

busca establecer condiciones de trabajo justas, promover la seguridad laboral y social de los 

trabajadores. Sin embargo, según Bertranou (2017), la política laboral de protección puede 

aumentar los costos laborales y disminuir la flexibilidad laboral, lo que puede hacer que los 

empleadores eviten la formalidad y opten por la informalidad. 

En cuanto a los análisis empíricos, un estudio de Cuesta (2017) encontró que la 

reducción de los costos laborales y la flexibilidad contractual pueden aumentar la demanda 

de trabajo y la creación de empleo formal, lo que puede reducir el subempleo. Estos dos 

aspectos están estrechamente relacionados y tiene implicaciones significativas para los 

empleadores, los trabajadores y la competitividad empresarial. Además, el estudio también 

encontró que la política laboral de protección puede aumentar la informalidad. 
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Con respecto a la flexibilidad laboral, Fernández-Macías (2013), señala que la misma 

puede tener efectos negativos en el mercado laboral, puntualmente en la calidad del trabajo, 

ya que los empleadores tienen la ventaja de poder reducir los salarios y protección laboral sin 

costo adicional, lo que conlleva a un incremento de la precariedad y desigualdad laboral.  

En la Tabla 7, se exponen aquellas críticas relacionadas con la política laboral y su 

impacto en la informalidad. 

Tabla 7  

Críticas de autores sobre la política laboral y su impacto en la informalidad 

Autor/Año Teoría Crítica Descripción Impacto 

(Gallagher, 
2015) 

Modernización 
laboral 

La aplicación de la 

teoría de la 

modernización 

laboral en países 

en desarrollo 

Establece que el 

desarrollo económico se 

alcanza a través de la 

modernización del 

mercado laboral. En 

países en desarrollo, 

puede ser problemática 

debido a la persistencia 

de la informalidad y el 

subempleo. 

La aplicación de 

la teoría de la 

modernización 

laboral en países 

en desarrollo 

puede no ser 

adecuada para 

abordar la 

informalidad y el 

subempleo 

(Lozano, 
2017)  

Segmentación 
laboral 

La falta de 

flexibilidad en la 

política laboral y su 

impacto en la 

informalidad 

Establece que el mercado 

laboral se divide en 

segmentos, y que la 

flexibilidad laboral es 

necesaria para mejorar la 

movilidad entre 

segmentos.  

La falta de 

flexibilidad en la 

política laboral 

puede perpetuar 

la informalidad 

(Almeida, 
2012) 

Dualidad laboral 

La falta de 

protección laboral 

para los 

trabajadores 

informales 

Establece que el mercado 

laboral se divide en 

trabajadores formales y 

trabajadores informales, y 

que estos últimos 

enfrentan condiciones 

laborales más precarias y 

menos protección laboral.  

La falta de 

protección laboral 

para los 

trabajadores 

informales puede 

contribuir a la 

perpetuación de 

la informalidad 

(Arce, 
2019) 

Institucionalidad 
laboral 

La falta de eficacia 

de la 

Establece que las 

instituciones laborales 

son necesarias para 

La falta de 

eficacia de la 

institucionalidad 
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institucionalidad 

laboral 

proteger los derechos de 

los trabajadores y mejorar 

las condiciones laborales. 

laboral puede 

contribuir a la 

perpetuación de 

la informalidad 

(Llambí, 
2018) 

Flexibilidad 
laboral 

La falta de 

equilibrio entre 

flexibilidad laboral y 

protección laboral 

Establece que la 

flexibilidad es necesaria 

para adaptarse a los 

cambios en el mercado 

laboral, pero la falta de 

protección laboral puede 

dejar a los trabajadores 

vulnerables a la 

explotación.  

La falta de 

equilibrio entre 

flexibilidad laboral 

y protección 

laboral puede 

contribuir a la 

perpetuación de 

la informalidad 

 

Asimismo, Baert (2018) argumenta que la política laboral flexible puede aumentar la 

brecha entre los trabajadores temporales y los empleados regulares, lo que puede generar 

un aumento de la precariedad laboral y una disminución de la productividad. Por otro lado, 

Castillo (2018) encontró que las regulaciones laborales pueden aumentar los costos y 

disminuir la flexibilidad laboral, lo que puede hacer que los empleadores eviten la formalidad 

y opten por la informalidad.  

Por su parte, Ibarra Cisneros & González Torres (2010) señala que la flexibilidad 

laboral puede generar un aumento del empleo informal y del subempleo, lo que resulta en 

una mayor precariedad laboral y una disminución de la calidad del empleo. 

Un estudio realizado por Neumark & Wascher (2008) descubrió que imponer la política 

de salario mínimo puede, de hecho, disminuir el estudio y aumentar la formalidad laboral, 

particularmente en industrias con mayor competencia y bajos márgenes de ganancia. No 

obstante, otros autores han cuestionado este análisis. Por ejemplo, Allegretto et al. (2011) 

revela que el incremento del salario mínimo no tiene un impacto significativo en el empleo. 

De hecho, argumentan que el aumento del salario mínimo puede ser beneficioso para la 

economía al mejorar el potencial de los trabajadores mejor remunerados para adquirir más 

bienes y servicios, al tiempo que aumenta su poder adquisitivo. 
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Otra crítica que se ha hecho a los estudios que argumentan que la política de salarios 

mínimos tiene efectos negativos en el empleo es que a menudo no tienen en cuenta otros 

factores que pueden afectar el mercado laboral, como la competencia, la tecnología y las 

políticas macroeconómicas. Según un estudio de Colla et al., 2011, los efectos de la política 

de salarios mínimos en el empleo son más complejos de lo que se sugiere en algunos 

estudios y surgieron de una serie de factores específicos de cada situación. 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT, 2019), destaca que la política laboral 

tiene un impacto directo en el subempleo, cuando esta no está bien diseñada para fomentar 

la creación de empleos formales y bien remunerados, es más probable que las personas se 

vean obligadas a aceptar trabajos informales o de baja calidad, lo que puede contribuir al 

subempleo. 

En la Tabla 8, se exponen aquellas críticas relacionadas con la política laboral y su 

impacto en el subempleo. 

Tabla 8  

Críticas de autores sobre la política laboral y su impacto en el subempleo 

Política Laboral Descripción 
Relación con el 

Subempleo 
Referencia 

Bibliográfica 

Salario Mínimo 

Establecimiento de un 

salario mínimo legal para 

proteger a los 

trabajadores y garantizar 

un nivel mínimo de 

ingresos. 

Puede ayudar a reducir el 

subempleo al proporcionar 

un ingreso adecuado a los 

trabajadores, lo que 

disminuye la necesidad de 

trabajar en múltiples 

empleos o en condiciones 

de trabajo inadecuadas. 

Neumark, D., & 

Wascher, W. (2008). 

Minimum wages. MIT 

Press. 

Protección 

Laboral 

Implementación de leyes 

y regulaciones para 

proteger los derechos de 

los trabajadores, como 

las horas de trabajo, la 

seguridad laboral y la 

negociación colectiva. 

Una protección laboral 

adecuada puede disminuir 

el subempleo al asegurar 

condiciones de trabajo 

justas y seguras, lo que 

reduce la necesidad de 

aceptar empleos precarios o 

informales. 

Deakin, S., & 

Wilkinson, F. (Eds.). 

(2015). The Law of the 

Labour Market: 

Industrialization, 

Employment, and Legal 

Evolution. Oxford 

University Press. 
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Formación y 

Educación 

Inversión en programas 

de formación y educación 

para mejorar las 

habilidades de los 

trabajadores y su 

empleabilidad. 

La capacitación y la 

educación mejoran la 

calidad del empleo, lo que 

puede reducir la incidencia 

del subempleo al aumentar 

las oportunidades de 

empleo adecuado. 

Acemoglu, D., & Autor, 

D. (2011). Skills, tasks 

and technologies: 

Implications for 

employment and 

earnings. Handbook of 

labor economics, 4, 

1043-1171. 

Incentivos para 

la Creación de 

Empleo 

Ofrecimiento de 

incentivos fiscales o 

créditos a las empresas 

que creen nuevos 

puestos de trabajo. 

Los incentivos para la 

creación de empleo pueden 

fomentar la generación de 

empleo formal y reducir el 

subempleo al aumentar las 

oportunidades de trabajo 

adecuado. 

Autor, D., Kerr, W., & 

Kugler, A. (2007). Do 

employment protections 

reduce productivity? 

Evidence from US 

states. Economic 

Journal, 117(521), 189-

217. 

Políticas de 

Desarrollo 

Económico 

Implementación de 

políticas que fomenten el 

crecimiento económico y 

la creación de empleo a 

largo plazo. 

El desarrollo económico 

sostenible puede contribuir 

a reducir el subempleo al 

generar más oportunidades 

de trabajo adecuado en la 

economía. 

World Bank. (2020). 

World Development 

Report 2020: Trading 

for Development in the 

Age of Global Value 

Chains. World Bank 

Publications. 

 

Según Meneses (2021), en Ecuador, la política laboral y su impacto están altamente 

condicionados por el escenario en el que se aplica y el subempleo ha sido un problema 

persistente en el mercado laboral ecuatoriano, que se acentúa durante periodos de menor 

dinamismo económico. 

3.2  Discusión de resultados 

La política laboral en Ecuador se ha caracterizado por una serie de políticas de 

protección social y laboral que buscan proteger a la población contra diversos riesgos (Ñopo, 

H., & Peña, 2021). Además, el gobierno ecuatoriano ha buscado identificar las necesidades 

de las empresas y de los trabajadores para mejorar las condiciones laborales (Carrillo 

Maldonado, 2019). Según Ortiz (2012), Ecuador ha implementado diversas reformas 

laborales, como la tercerización, los contratos por hora, las leyes de maquila, los topes de 
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jubilación y los contratos de prueba. Sin embargo, se ha planteado que estas medidas pueden 

tener efectos negativos en las condiciones laborales, incluyendo salarios, aspectos sociales 

y derechos laborales. También se ha señalado que estas reformas podrían reducir los 

incentivos para invertir en capacitación adicional y lograr un aumento en la productividad. 

Sin embargo, el mercado laboral ecuatoriano ha enfrentado problemas estructurales 

que persisten desde hace varias décadas y que han obstaculizado los avances en la mejora 

de la situación laboral (Meneses et al. 2021). A pesar de esto, el derecho laboral se ha 

convertido en una herramienta política importante en Ecuador, con el objetivo de proteger a 

los trabajadores y garantizar sus derechos (Chiriboga et al. 2018). De hecho, la Constitución 

de la República del Ecuador establece que el trabajo es un derecho y un deber social, los 

trabajadores tiene derecho a un empleo saludable con una remuneración justa (Asencio et al. 

2017).  

En el pasado, la política laboral en Ecuador ha sido considerada rígida, sin embargo, 

desde el 2017 hasta el 2022 se han generado más reformas flexibles, por lo cual se ha 

evidenciado que la flexibilidad laboral está asociada directamente con el subempleo e 

informalidad en el mercado laboral ecuatoriano. Ontaneda (2020) señala que la informalidad 

surge debido a la incapacidad del sector formal para absorber la mano de obra, lo que lleva 

a las personas a buscar alternativas en el sector informal.  

De acuerdo con Ferrer (2020), la flexibilidad laboral es utilizada por las empresas para 

reducir los salarios y las condiciones laborales de los trabajadores, lo que resuelta en una 

mayor precarización del empleo y una mayor inestabilidad laboral. Esto impulsa a los 

trabajadores a buscar opciones en el sector informal, donde las condiciones laborales pueden 

ser aún más precarias. Estos hallazgos son consistentes con los resultados de Meneses et 

al. (2021), quienes destacan que la precariedad laboral es uno de los principales desafíos 

que enfrenta Ecuador en el mercado laboral. 

La Comisión Económica para América Latina (CEPAL) señala que existen ciertas 

tensiones o conflictos en relación con los efectos negativos de la flexibilización de los 

contratos y la reducción de las protecciones laborales en Ecuador. En primer lugar, se 
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menciona que la falta de políticas laborales efectivas dificulta la creación de empleo formal, 

lo cual contradice la idea de que la flexibilización de contratos y la reducción de protecciones 

laborales podrían favorecer la generación de empleo formal. En este sentido, se podría 

argumentar que la falta de políticas adecuadas es un obstáculo para aprovechar los posibles 

beneficios de la flexibilización. En segundo lugar, aunque se destaca que la falta de políticas 

laborales efectivas dificulta la creación de empleo formal, también se menciona que la falta 

de políticas laborales efectivas contribuye a la alta tasa de informalidad laboral en el país. 

Esta aparente contradicción podría implicar que existen otras variables y factores en juego, 

además de las políticas laborales, que están influyendo en la alta tasa de informalidad 

(CEPAL, 2022). 

Los efectos de la política laboral ecuatoriana y su influencia con el subempleo e 

informalidad se resumen en la Tabla 9. 

Los estudios consultados coinciden en que la política laboral en Ecuador ha tenido un 

impacto en el subempleo y la informalidad. La política laboral flexible, como la flexibilización 

de los contratos y la reducción de las protecciones laborales ha llevado a una mayor 

informalidad y precarización del empleo en el país (Arias et al., 2021). La falta de 

cumplimiento de las regulaciones laborales por parte de los empleadores, incluyendo la falta 

de pago de prestaciones sociales y horas extras, también contribuye a la informalidad y la 

precarización del empleo  (Olmedo, 2018) 
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Tabla 9  

Políticas laborales ecuatorianas y su relación con el subempleo e informalidad 

Periodo Mandato Ley/Reglamento/Política Descripción 
Impacto en el 
Subempleo 

Tasa del 
Subempleo 

Impacto en la 
Informalidad 

Tasa de 
Informalidad 

2007 

Rafael 
Correa 

Código del Trabajo (2005) 

y reformas posteriores 

Actualización del marco 

legal laboral en Ecuador. 

Regulación de derechos 

laborales, seguridad social y 

relaciones de trabajo. 

La tasa de subempleo 

era alta, no hubo 

incentivo para los 

empleadores. 

18.20 % 

La tasa de informalidad 

era alta, no hubo 

incentivo para los 

empleadores. 

45.10 % 

2012 
Ley Orgánica de Servicio 

Público (LOSP) 

Establecimiento de un 

nuevo régimen laboral para 

los servidores públicos. 

Se evidencia una 

notable baja del 

subempleo ya que se 

fortalece el sector 

público. 

9 % 

Se evidencia una baja de 

la informalidad ya que se 

mejora de las condiciones 

laborales. 

40.80 % 

2015 

Ley Orgánica para la 

Justicia Laboral y 

Reconocimiento del 

Trabajo en el Hogar 

(LOJLTH) 

Reconocimiento de los 

derechos de los 

trabajadores en el hogar y 

fortalecimiento del sistema 

de justicia laboral. 

Posible mejora en las 

condiciones laborales 

de los trabajadores en 

el hogar y reducción 

del subempleo en este 

sector. 

14 % 

Se evidenció un deterioro 

significativo en los índices 

laborales en Ecuador 

39.30 % 

2017 

Reformas al Código 

Orgánico Integral Penal 

(COIP) 

Introducción de sanciones 

por infracciones laborales, 

como la explotación laboral 

y el trabajo infantil. 

La tasa de subempleo 

se incrementó. 
19.80 % 

La rigidez de la 

legislación laboral 

provocó un incremento en 

la tasa de la informalidad. 

44.10 % 
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2018 

Lenín 
Moreno 

Ley Orgánica para el 

Fomento Productivo, 

Atracción de Inversiones, 

Generación de Empleo, y 

Estabilidad y Equilibrio 

Fiscal 

Promoción de la inversión, 

generación de empleo y 

estabilidad económica. 

Tuvo un impacto 

positivo en la 

generación de empleo 

y reducción del 

subempleo. 16.50 % 
Incluyó cambios en el 

régimen de contratación 
46.20 % 

2018 Reforma Laboral 

Modificaciones al Código del 

Trabajo para flexibilizar las 

condiciones laborales. 

Hay una mayor 

flexibilidad laboral, pero 

también riesgo de 

precarización. 

2020 Ley de Apoyo Humanitario 

Medidas laborales y 

económicas para afrontar la 

emergencia por la pandemia 

de COVID-19. 

Hubo un aumento del 

subempleo debido a la 

crisis económica. 

22.90 % 

Hubo un aumento del 

subempleo debido a la 

crisis económica. 

51.60 % 

Nota. Con base a información del INEC, Encuesta de Empleo, Desempleo y Subempleo 2007-2022 y Registro Oficial.
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3.3 Implicaciones de política 

Los resultados del análisis del documento revelan que la política laboral flexible en 

Ecuador ha tenido implicaciones negativas en el subempleo y la informalidad, en particular, la 

flexibilización de los contratos y la reducción de las protecciones laborales han llevado a una 

mayor informalidad y precarización del empleo en el país. 

Baert (2018) argumenta que la política laboral flexible aumenta la brecha entre los 

trabajadores temporales y los empleados regulares, lo que puede generar un aumento de la 

precariedad laboral y una disminución de la productividad. Según Arias et al. (2021), la política 

laboral flexible en Ecuador influye directamente con el subempleo y la informalidad, ya que la 

flexibilización de los contratos y la reducción de las protecciones laborales han llevado a una 

mayor informalidad y precarización del empleo en el país, los empleadores optan por contratar 

trabajadores informales o subempleados, evitando el cumplimiento de las regulaciones 

laborales, incluyendo el pago de prestaciones sociales y horas extras. Chiriboga (2017) 

argumenta que la política laboral en Ecuador se ha centrado más en la protección de los 

trabajadores formales y ha dejado de lado a los trabajadores informales y en situación de 

subempleo, lo que ha llevado a que este sector de la población tenga pocas oportunidades de 

crecimiento y desarrollo.  

Los trabajadores informales no tienen acceso a protecciones sociales y laborales, lo 

que les impide tener una mayor estabilidad económica. La informalidad laboral tiene 

implicaciones negativas en la economía del país, ya que reduce los ingresos fiscales y aumenta 

los costos sociales. 

Por lo tanto, se requieren políticas laborales más efectivas para abordar el problema de 

la informalidad laboral en Ecuador, que fomenten la formalización laboral y fortalezcan las 

políticas de protección social para garantizar una mayor estabilidad económica a los 

trabajadores (Olmedo, 2018).  
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Conclusiones 
 

La presente investigación tiene como objetivo "Analizar la política laboral implementada 

en Ecuador y su relación con el mercado laboral". Los principales resultados nos llevan a 

concluir que las características de la política laboral son flexibles y suelen relacionarse con 

precariedad laboral, como sucede en Ecuador que se manifiesta a través de la informalidad y 

el subempleo.  

Con base en lo anterior, algunas implicaciones que se derivan del estudio destacan a 

necesidad de una revisión exhaustiva de la normativa laboral vigente para asegurar que esté 

acorde con la política laboral ecuatoriana, además, se recomienda que se realice una 

evaluación periódica de la efectividad de la política laboral y que se realicen ajustes según sea 

necesario.  

La flexibilización de los contratos y reducción de las protecciones laborales provoca una 

mayor informalidad y precarización del empleo en el país, esto se debe a que los trabajadores 

no tienen garantías ni protecciones legales que les permitan acceder a un trabajo digno y 

estable. 

Por otro lado, las políticas de protección social, como el seguro de desempleo, pueden 

reducir el subempleo y la informalidad al proporcionar un colchón financiero para los 

trabajadores en caso de desempleo. Esto permite que los trabajadores tengan una mayor 

estabilidad económica y puedan acceder a mejores oportunidades laborales.  

Se evidencia que, la informalidad laboral tiene repercute de forma negativa tanto para 

los trabajadores como para la economía del país. Los trabajadores informales no tienen acceso 

a beneficios de la seguridad social, ni protecciones laborales, lo que los deja en una situación 

de vulnerabilidad. Además, la informalidad reduce los ingresos fiscales del Estado y aumenta 

los costos sociales, ya que los trabajadores informales no contribuyen al sistema de seguridad 

social. 

Otro problema importante del mercado laboral en Ecuador es el subempleo. Según 

datos del INEC (2022), el 22 % de la población económicamente activa estaba subempleada. 
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Esto significa que estas personas trabajan menos horas de las que desean o tienen un trabajo 

por debajo de sus capacidades. 

El subempleo tiene consecuencias negativas para los trabajadores, ya que no pueden 

acceder a un trabajo que les permite desarrollar todo su potencial y mejorar su calidad de vida. 

Además, el subempleo reduce la productividad y la competitividad de la economía del país, ya 

que las empresas no están utilizando todo el potencial de sus trabajadores. 

Además, es fundamental mejorar las condiciones educativas para formar trabajadores 

más capacitados y productivos. De esta manera se puede mejorar la productividad laboral del 

país lo cual puede tener un impacto positivo en la economía del país. 
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Recomendaciones 
 

Es de suma importancia y se hace evidente la necesidad de mejorar tanto la recolección 

como el análisis de datos en relación con el mercado laboral en Ecuador. Este enfoque permitirá 

obtener una comprensión más profunda de las tendencias y desafíos que enfrenta dicho 

mercado laboral. 

Además, se recomienda establecer una conexión sólida entre las teorías expuestas y la 

realidad empírica. Esto implica analizar cuidadosamente hasta qué punto la teoría se aplica y 

refleja la realidad del mercado laboral. Al realizar esta evaluación, se logrará una compresión 

más precisa de la situación laboral en el país y se podrá identificar posibles brechas o desafíos 

entre la teoría y la práctica. 

Para llevar a cabo una recopilación de información rigurosa, se sugiere realizar una 

investigación bibliográfica exhaustiva. Esto implica buscar información relevante en fuentes 

confiables y actualizadas, como: el Instituto Ecuatoriano de Estadísticas y Censos (INEC), la 

Encuesta de Empleo, Desempleo y Subempleo (ENEMDU), el Ministerio de Economía y 

Finanzas del Ecuador, el Ministerio del Trabajo, el Banco Mundial, la Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe (CEPAL), la Organización Internacional del Trabajo (OIT), entre 

otras. Estas fuentes proporcionaran datos y análisis sólidos para respaldar una compresión 

más precisa del panorama laboral del país. 

Es importante resaltar que estas recomendaciones sobre la metodología de 

investigación son específicas para el presente estudio y pueden variar según del contexto y los 

objetivos de otras investigaciones. Por lo tanto, resulta fundamental adaptar la metodología de 

investigación de acuerdo con las necesidades y particularidades de cada estudio en particular. 
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